
. Fuera de Madrid. —-Trimestre, 75 pesetas;
tre, 150, y un año, 300.

semes-

Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas; semestre, iao,
y un año, 240.

CIRCULAR

con

rraao.

OO'

BASES

adquisición lo si-
Múdelo de proposición

la Ciudad de Barcelona, núm. 36, a las
diez horas del día 5 de julio de 1960.

Durante m'edia hora el Tribunal admi-
tirá cuantos pliegos se presenten y po-
drá exigir todas las garantías que estime
precisas para acreditar la personalidad
de los oferentes.

(O.—42.766)

so de no realizarlo dentro del indicado
plazo.

Madrid, 3 de junio de 1960. —-El Se-
cretario general, Jtan fosé Fernández--
Villa.

Secretaría general.—Sección 1.a
GOBIERNO CIVIL

OPOSICION para proveer cuatro plazas
de Inspectores de Transacciones del
Servicio de Mercados.

Madrid, 3 de junio de '1960. —El Go-
bernador Civil, Jesús Aramburu Ola-

Por el excelentísimo señor Subsecreta-
rio del Ministerio de Asuntos Exteriores.
se comunica a este Gobierno Civil que
S. E. el Jefe del Estado y Generalísimo
de los Ejércitos ha tenido a bien conce-
der el correspondiente exequátur a favor
de don Marcelo Martínez Zubiria, nom-

vicéeójisul de la República Argen-
tina en Madrid. Lo que se hace público
en este periódico oficial para general co-
nocimiento.

Para dar cumplimiento a lo estableci-
do en la base octava de la convocatoria,
por el presente se nace público que el
Tribunal que ha de juzgar la oposición
estará constituido por los siguientes se-

(G. C—2.342)

Ayuntamiento de Madrid
interior y Personal

Secretaría general.—Sacsión de Gobierno

Secretario: Funcionario administrati-
vo, don Agustín Menéndez Fernández.

Madrid, 3 de junio de 1960. —El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

No se ha designado al representante
de la Comisión Provincial de Reincorpo-
ración de Combatientes al Trabajo, por
no haber opositores que hayan solicitado
ser incluidos en los cupos de reserva se-
ñalados en la Ley de 17 de julio de 1947-

Concejal don!Presidente: limo
Eugenio Lostau Romári

Vocales: Señor Jefe de la Sección de
Abastos, don Ricardo Vülalta Fargas;

señor Maestro de Primera Enseñanza,
don Ramón Sánchez Múgica, y señor re-
presentante de la Dirección General dej
Administración Local, don Federico Ma-

rín Bueno.

ñores

(O.—42.765)

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno
de 27 de mayo de 1960, por la presente

se convoca concurso entre los Veterina-
rios numerarios del Ayuntamiento de
Madrid para proveer la plaza de Veteri-
nario Subdirector técnico del Matadero
Municipal, con arreglo a las siguientes

CONVOCATORIA

ANUNCIO

y Enajenaciones

MINISTERIO DEL EJERCITO

Junta Central de Adquisiciones

Los señores licitadores que concurran
a esta subasta tendrán en cuenta el De-
creto-ley publicado en el ((Diario Oficial»
número *ao, de fecha 31 de rayo de
1955, sobre incompatibilidades, debiendo
dar cumplimiento al artículo 5. 0 deUmis-
mo y presentar unido al pliego de ofer-
tas la certificación expedida por su Di-
rector Gerente o Consejero Delegado de*
no formar parte en su Organismo nin-
guna de las personas a que se refiere
esta disposición.

No es de aplicación para esta subasta
la lev de Revisión de Precios de 17 de
julio de 1945.

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales que han de regir para esta su-
basta se encuentran a disposición del
público en la Secretaria de esta Junta
Central, situada en la invenida de la
Ciudad de Barcelona, antes mencionada,
todos los días hábiles, desde las nueve a
las trece horas.

sorteo

. Si se presentasen dos o más proposi-
ciones iguales, se verificará una licita-
ción por pujas a la llana durante quince
minutos entre los titularas de dichas pro-
posiciones, y si transcurridos aquél sub-
sistiese la igualdad, se decidirá por

cuya apertura se ve una vez
transcurrida la media hora. Abiertas las
ofertas, se harán las adjudicaciones pro-
visionales a las que, ajustándose a las
condiciones marcadas en los pliegos dei
condiciones, sean económicamente más
ventajosas para los intereses del Estado.

arreglo al texto refundido de la Ley y
Tarifas del Timbre del Estado (Libro
segundo, título i.°, apartado i.-° del ar-
tículo 57), aprobado por Decreto de 3
de marzo de 1960 («Boletín Oficial del
Estado», núm. 72), presentándose di-
chas proposiciones bajo si

Las proposiciones :.rte en
la subasta deberán reintegrarse

anuncio ín-i.° Que enterado en el
serto en el <(D. O.» del Ministerio del
Ejército y ((B. O. del Estado» y de los
pliegos de condiciones que han de regir
en esta subasta para la adquisición
de , y en su virtud se compromete y.

presente

Don
domiciliado

(nombre y apellidos)
(calle ........ núm.

con documento de identida .indo-
se este documento u identi-
dad , en nombre propio o*

como apoderado legal tic- hace

Será objeto de
guiente: M^^^^^^^^^^^^^^^

i.° 2.000 gorras de lana cojor kaki,
al precio límite de 75 pesetas unidad.

2. 0 900 gorras de lana color azul, al
precio límite de 75 pesetas unidad.

3.0 900 uniformes de sarga de lana
(sahariana y pantalón recto), al precio
límite de 930 pesetas uniforme com-
pleto.

Esta subasta se celebraren Madrid,
en el local de la Junta Central de Ad-
quisiciones y Enajenaciones del Ministe-
rio del Ejército, situado en la avenida de

El excelentísimo señor Ministro del
Ejército (Dirección General de Servi-
cios), ha dispuesto se celebre una su-
basta para la adquisición de gorras y
uniformes confeccionados a medida del
usuario, con destino al Batallón de In-
fantería de este Ministerio, correspon-

dientes al Servicio de Vestuario y Plan
de Labores de 1960

bases. . ¿ ,
Novena.—El concursante que resulte

designado para ocupar la plaza deberá

tomar posesión del. cargo en el plazo de

treinta días hábiles, a contar del siguien-

te al en que le sea notificado el nombra-

miento perdiendo todo derecho en el ca-

Octava.—El Tribunal, que no podrá

actuar sin la mavoría de sus miembros,

queda autorizado para resolver las du-

das que se presenten v tomar los acuer-

dos necesarios para el buen orden del

concurso en todo lo no previsto en estas

Séptima. —De conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 245 del vigente
Reglamento dé Funcionarios de Admi-
nistración Local, el Tribunal calificador
estará constituido de la siguiente forma:
Presidente, el de. la Corporación o un
miembro de la misma en quien delegue;
Vocales, un Catedrático de la Facultad
de Veterinaria, designado por el Decano
de la misma: el director del Matadero
Municipal de Madrid, un representante
del Colegio Oficial de Veterinarios, otros

de la Dirección General de Sanidad v el
de la Dirección General de Administra-

ción Local, si este organismo lo consi-
dera oportuno; Secretario, el de la Cor-
poración o funcionario administrativo en
quien delegue.
La composición del Tribunal se hará

pública en el Boletín Oficial de la pro-

vincia v será expuesta en el tablón de

edictos'de la Primera Casa Consistorial.

Sexta. —El Tribunal elevará su pro-
puesta a la Comisión de Gobierno inte-
rior y Personal, por conducto de la Al-
caldía Presidencia, a favor del concur-
sante que haya de ocupar el cargo, abs-
teniéndose de esJfcesar ningún criterio
acerca de los demás, teniendo la facultad
de declarar desierto el concurso.

Con las instancias se presentarán los
méritos y servicios que esamen oportuno
alegar, acompañados de una declaración
jurada.

Quinta. -i-El concursa será calmeado
por los miembros del Tribunal, constan-

do en acta la puntuación que cada unor
de los concursantes haya merecido de¡

cada uno de los componentes de aquél,
los que calificarán-con arreglo a su cri-
terio, pudiendo atribuir a cada concur-
sante de cero a diez puntos. I a_ media
aritmética de las puntuaciones atribuidas
a cada concursante será la puntuación
real, que deberá ser, por lo menos, de
cinco puntos para poder ser propuesto.

Alcalde Presidente, que deberá presen-
tarse en el Registro General del Ayunta-
miento, en las horas normales de oficina,
durante el plazo de treinta días hábiles,
contados a partir del- siguiente al en que
aparezca el último de los anuncios de la
convocatoria, que se publicarán en el
Boletín-Oficial de !a provincia, en el
((Boletín Oficial del Estado» y en uno de
los periódicos de la localidad.

d) Méritos contraídos en el ejerci-
cio profesional.

Cuarta.— Los Veterinarios del Ayunta-
miento de Madrid que deseen tomar par-
te en el concurso lo solicitarán mediante
•estancia, dirigida al excelentísimo señor

b) Méritos alcanzados en el desem-
peño del anterior cargo.

c) Años de servicios prestados en el
Cuerpo de Veterinarios del Ayuntamien-
to de Madrid y de otras Corporaciones
Municipales.

Segunda.—-El cargo es incompatible
con cualquier otro remunerado con fon-
dos del Estado, Provincia o Municipio.

Tercera.—Se considerarán méritos por
orden de preferencia:
.a) Haber desempeñado con laborio-

sidad y suficiencia cargos de Jefatura
en el Ayuntamiento de Madrid o en otras
Corporaciones locales.

Primera.—Es objeto de esta convoca-
toria celebrar un concurso entre los Ve-
terinarios numerarios del Ayuntamiento»
de Madrid, para proveer la plaza de Ve-
terinario Subdirector técnico del Matade-
ro Municipal.
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ción, con inclusión del importe por giro postal.



_ Tasados en la suma de doce mil dos-
cientas pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en General Moscardó, 38, siendo su
depositaría doña María Fe Diego Curto

(C-20.873)

Una lámpara de pie, de porcelana fina,
con, bronce.

Expediente 2.377/59, a instancia de laInspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales, contra RafaelBosch Brager, con domicilio en Fernán-
dez Cancela, 1.

Tasada en la suma de novecientas pe-
setas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Fernández Cancela, 1, siendo su
depositaría doña Soledad Artigues.

(O—20.874)

(C—20.872)
Expediente 2.125/59, a instancia de 5aInspección Provincial de Trabajo, por

cuotas de Seguros Sociales, contra JesúsCañizal,Alonso, con domicilio en Gene-
ral Moscardó, 38.

Una consola de madera, tamaño gran-
de, 1.400 pesetas; un tresillo tapizado
en raso con flores, compuesto de sofá y
dos butacas, 8.000; dos sillones tapiza-
dos en tela marrón claro, 900 ; una mesa
con tablero circular de mármol, 400; una
lámpara de bronce y cristal, de siete lu-
ces, 1.500.

mil pe-

(C—20.867)
Expediente 644/60, a instancia de la

Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Montepío, contra Transportes
Sánchez, con domicilio en Viriato, 68.

Un molino de piensos, completo, sin
motor.

Tasado en la suma de seis
Setas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Viriato, '68, siendo su depositario
don Domingo Sánchez.

Madrid, 25 de mayo de igóo.^El Ad-
ministrador, Francisco Martínez Hino-
josa.

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en esLa Caja
General, en la inteligencia de que están
tomadas las precauciones oportunas para
que no se entregue el referido depósito
sino a su legítimo dueño, quedan-
do dicho resguardo y carnet sin ningún
valor ni efecto transcurridos que sean¡
dos meses, desde la publicación de este)
anuncio en el ((Boletín Oficial del Esta-
do» y Boletín Ofcal de esta provin-
cia, sin haberlo presentado, con arreglo
a lo dispuesto en^el artículo 36 del Re-
glamento de 19 de noviembre de 1929
y norma 31 de la Circular de i.° de ene-
ro de 1945. .

Dirección General del Tesoro,
Deuda Pública y Clases Pasivas

Caja General de Depósitos

Habiéndose extraviado un resguardo
talonario expedido por esta Caja Gene-
ral en 18 de marzo de 1^57», con los nú-
meros 417:890 de entrada y' 220.761 de
registro, y un carnet de intereses, nú-
mero 89.126, correspondientes al depó-
sito constituido por don Francisco Ra-
mos Fernández, de su propiedad, y para
que sirva de garantía al mismo para
obras reseñadas con el número iI de or-
den en la relación publicada en el feBo-

• letín Oficial del Estado» del día 5 de
marzo de 1957, como fianza definitiva.
Importa el depósito 41.500 pesetas nomi-
nales en Deuda Amortizable al 3 por 100,
a disposición de la Dirección General de
Carreteras,

(A.—17.11S)

Caja General de Depósitos

Dirección General del Tesoro,
Deuda Pública y Clases Pasivas

Por medio del presente se hace saber a
quien dijo llamarse Eugenio Solera Ruiz,
con domicilio en Madrid, que el ilus-
trísimo señor Presidente de este Tribu-
nal, en, el expediente núm. 522/60, ins-
truido por aprehesión de un transistor
y otros, mercancías que han sido valo-
radas en 1.935 pesetas, ha dictado provi-
dencia en virtud de lo dispuesto en' el
apartado primero del artículo, 75 del vi-
gente texto refundido de la Ley de Con-
trabando y Defraudación, calificando, en
principio, la supuesta infracción de con-
trabando de menor cuantía y, por tanto,
de la competencia de este Tribunal, de-
biéndose tramitar las actuaciones con
arreglo al procedimiento señalado en los
artículos 77 a 84 de dicha Ley._ Se le advierte que contra dicha pro-
videncia puede interponer, durante el díasiguiente al de publicación de esta no-tificación, recurso de súplica ante el ilus-
trísimo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo^ se le comunica' que por la
misma Presidencia se ha acordado con-
vocar a sesión de la Permanente del Tri-
bunal para el día 24 de junio del añol
actual, a las diecisiete horas, para ver yfallar el mencionado expediente, signifi-
cándole el derecho que tiene de compa-
rece^ por sí o por persona siendo Letra-
do ; igualmente presentar en el acto de
la sesión las pruebas que considere con-
veniente a su defensa, así como nombrar
Vocal Comerciante; tono de conformidadcon lo prevenido en la citada Ley.

Lo que se hace público' para que llegue
a conocimiento del interesado.

Algeciras, 1 de junio de 1960.—El Se-
cretario (Firmado).—-Visto bueno: El
Presidente (Firmado). **2.339)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Genova, 16, siendo su deposita-
rio don Zacarías García.

Tasados en la suma de dieciocho mil
pesetas.

Un comedor, compuesto de mesa, apa-
rador de dos puertas, seis sillas de ma-
dera curvada y una lámpara de cuatro
luces, a medio uso, 800; un armario ma-
dera pino de dos puertas, dos mesillas de
noche, dos taburetes, dos mesitas de cen-
tro, dos juegos de cortinas de dos hojas
cada una, 600; una mesa de despacho
de cuatro cajones, una lámpara de'tres
luces y un flexo, 500; un despacho esti-
lo español, compuesto de mesa con tapa
de luna rota, con dos cajones* un arma-
rio librería de dos puertas, un sillón,, dos
sillas, un perchero y una consola peque-
ña, uso regular, 1.600.

. Tasados en la suma de tres mil qui-
nientas pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Ternera, 6,. siendo su depositario
don Arturo Pérez Marín. -

(O—20.875)
Expediente 4/58, a instancia de la De-

legación Provincial de Trabajo, por em-
bargo preventivo, contra Transportes
Genova, con domicilio en Genova, 16.

Una máquina de escribir marca «Olym-
pia», modelo 8^ de ochenta espacios;
dos armarios librería, una mesa de escri-
torio, un cabrestante, tablones, borri-
quetas, garruchas y un equipo de cuer-
das para subir muebles.

• Expediente 2.633/59, a instancia de la
Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales, contra la
Empresa Espibech, con domicilio en Ter-
nera, 6.

PINTO

(O.-42.75S)

>
Se halla expuesto al público, por ocho*

días, en la Secretaría del Ayuntamiento,
el pliego de condiciones para el aprove-
chamiento de la espadaña, carrizo,
junco y juncia del Arroyo Ventosa o Cu-
lebro que en el presente año, por ser
par, corresponde a este Ayuntamiento,
y en los impares al de Getafe.

Pinto, 31 de mayo de 1960.—El Al-
calde, Maximiliano Valiñani.

(G. «C._2.364)

AYUNTAMIENTOS

(C—20.871)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Pilar de Zaragoza, 54, siendo su
depositario don Luis Rico.

(C—20.877)
Expediente 3.076/59, a instancia de

Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales, contra Viu-

Tasada en la suma de ochocientas pe-
setas

(O—20.876)
Expediente 2.800/59, a instancia de la

Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales y Mutuali-
dad, contra Calera del Tajuña, con do-
micilio en Pilar de Zaragoza, 54.

Una vagoneta metálica ríe cuatro
ruedas, con capacidad de medio metro
cúbico, v

Habiéndose extraviado un resguardo
talonario expedido por esta Caja Gene-
ral en 3 de junio de 1955, con los núme-
ros 852.825 de entrada y 158.263 de
registro, correspondiente al depósito
constituido por don José María -Escriña
de Salas, para responder de la adjudi-
cación del concurso para la construc-
ción de puerta metálica en el pórtico
de entrada por la calle O'DonnelI, del
Instituto Provincial de Obstetricia. Im-
porta el'depósito 8.650 pesetas en metá-
lico, a disposición de la Diputación Pro-
vincial*de Madrid.

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en esta Caja-
ja Central, en la inteligencia ele que es-
tán tomadas las precauciones oportunas
para que no se entregue el referido de-
pósito sino a su legit'mo dueño, que-
dando dicho resguardo sin ningún valor
ni efecto, transcurridos que sean dos me-
ses, desde la publicación de este anuncio
en la «Boletín Oficial del Estado» v ere
el Boletín Oficial de sla provincia,
sin haberlo presentado, con arreglo a lo
dispuesto en el artículo 36 del Reglamen-
to (Je 19 de noviembre de 19-39,

Madrid, 18 de mayo de 1960.—El Ad-
ministrador, Francisco TWartínez Hino-
josa.

(A.—17.12*)

(C—20.868)
Expediente 1.349/60, a instancia de la

Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales y Mutuali-
dad, contra Reparaciones y Obras, con
domicilio en Santa Teresa, 6.

Una máquina de escribir marca «Ro-
yal», núm. X-92 1182511, 2.000 pesetas ;
una máquina de sumar marca «Comer-
cial», núm. 08771, 4.000.

Tasada en la suma de seis mil pesetas.
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en Santa Teresa, siendo su depo-
sitario D. M. Fernández.

(C—20.869)
Expediente 1.400/59, a instancia de la

Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales, contra Isi-
dro Arias Lara, con domicilio en plaza
de Tirso de Molina, 14.

Un comedor, compuesto de mesa, apa-
rador, seis sillas y un sillón de madera;
una lámpara de bronce con cinco globos
de cristal, 2.500 pesetas; un aparato de
radio marca «Philips», de cinco lámpa-
ras,, núm. 13.772, y una nevera de hielo,
esmaltada en blanco, marca «Romy»,
4.000 pesetas.

Tasados en la suma de seis mil qui-
nientas pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en plaza Tirso dé Molina, 14, siendo
su depositario don Isidro Arias.

(O—20.870)
Expediente 1.464/60, a instancia de la

Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Montepío, contra GonzálezBlanch y Compañía, con domicilio en
Joaquín García Morato, .108.

Una máquina de escribir, marca «His-
pano Olivetti», Lexicón 80, de 190 espa-
cios, núm. 497415, y otra calculadora
marca «Alfil», núm. 534, ambas en per-fecto estado de funcionamiento.

Tasadas en la suma de catorce mil pe-
setas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Joaquín García Morato, 108, sien-
do su depositario González Blanch y
Compañía.

A las doce horas del primer día hábil
después de transcurrir veinte desde la-aparición del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de la p-ovincia se cele-brará la subasta del aprovechamiento de\la espadaña, junco, carrizos, etc., delArroyo Culebro o Ventosa, que limita
los términos de Getafe v Pinto y que en

MARTES 7 DE JUMO

EDICTO

EDICTO

(O.—42.759)

el presente año, por ser par, corresponde
su aprovechamiento al dé Pinto,, en el
tipo de tasación de trescientas cincuenta
pesetas y conforme al pliego de condicio-
nes que se halla expuesto en la.Secre-
taría de este Ayuntamiento.

Pinto, 31 de mayo de 1960.—El Al-
calde, Maximiliano Valiñani.

(G.C.—2.365)

Expediente 1.584/59,-3 instancia de UInspección Provincial de Trabajo, po ,
cuotas de Seguros Sociales, contra Hijade M. Iriarte, con domicilio en Montera, 28 y 30.

Siete mil azulejos nuevos, de 15x1?blancos. s'

Tasados en la suma de~diecisé¡s mil
pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Montesa, 31, siendo su deposita-
rio don Manuel Torrado.Magistratura Especial de Ejecu=

ciones Gubernativas de Madrid

Madrid, 4 de, junio de 1960
(O.—42.764)

El importe de los anuncios de la subas-
ta serán satisfechos a prorrateo entre los
adjudicatarios.

2." Que ofrece - (en número y le-
tra) ...... de las características figura-
das en el pliego de condiciones, al pre-
cio de pesetas cada

3-° Que al pliego de ofertas se une
un resguardó o carta de pago que im-__
porta (en letra) pesetas (según la
cuantía de la oferta que justifica el de-
pósito hecho con arreglo ai pliego da,
condiciones legales.

4.* Detalle de los documentos que
unen al pliego, fecha y rúbrica del lici-
tador o personas que legalmente lo re-
presente.

obliga con sujeción a las cláusulas ¿% los
citados pliegos a su más exacto cumpli-
miento.

Cámara Oficial Sindical Agraria i
! De conformidad con la Orden minis-
terial de Gobernación de 26 de diciem-

I bre de 1954, que desarrolla la Ley de
I 3 de diciembre de 1933, por la que se
I crea el Arbitrio sobre la Riqueza Provin-
1 cial, el Presidente de este Organismo
ha dispuesto se convoque la Asamblea
General de Labradores y Ganaderos de
la Provincia, encuadrados en las Her-
mandades Sindicales del Campo, y obli-
gados al pago del Arbitrio sobre Producr
tos Naturales, para el próximo día 15 de
los corrientes, a las once de la mañana,
en primera convocatoria, y once y media
en segunda, en el Salón de Actos de la
C. N. S., con el fin de aprobar las bases
del Concierto del Gremio Fiscal de La-
bradores y Ganaderos con la excelen-tísima Diputación Provincial, por el Ar-

bitrio sobre Productos Naturales corres-
pondiente al año 1960. Asimismo se tra-
tará del estudio de un posible convenio,
sobre el impuesto del timbre en las guías
para las transmisiones de ganado.

Madrid, 1 de junio de 1960. —El Se-
cretario, Pedro Goyoaga Caamaño.

(O.—42.749)(G. C—2.343)

Tribunal de Contrabando y De=
fraudación de Algeciras

Expediente núm. 207/60, a instapcia
de la Inspección Provincial de Trabajo,
por cuotas de Montepío, contra la Em-,
presa Recuperaciones España, con do-
micilio en Maudes, 68.

Una máquina de escribir, marca «Ro-
yal», núm. H-n-14-92, 1696445, de 140espacios, en buen uso, 3.000 pesetas;
otra máquina de sumar, restar y multi-
plicar, marca «Precisa», núm. 102-1-65,787, Suiza, 7.000 pesetas.

Tasadas en la suma de diez mil pe-
setas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Mandes, 68, siendo su deposita-
rio señor Maya.

S

2

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo, en
providencia de esta fecha, dictada en es-
tas diligencias de apremio, seguidas por
esta Magistratura, por el presente se sa-
can a pública subasta por primera vez,
y en el término de ocho días, los bienes
embargados y tasados en méritos de los
autos, cuya relación pericial es la si-
guiente: $



(C—20.889)
, Expediente 5.215/59, a instancia de
Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales, contra Pen-
sión Murillo, con domicilio en Luna, 6.

Una radio de seis lámparas, en buen
uso, 1.500 pesetas; un tocadiscos en per-
fecto estado de funcionamiento, sin mar-
ca visible, 5.000.

Tasados en la suma de seis mil qui-
nientas pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Luna, 6, siendo su depositaría"
doña Encarnación Ortiz Marín.

(C—20.890)
Expediente 5.266/59, a instancia de la

Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales, contra Par-
do y Mateo, con domicilio en Rodríguez -
San Pedro, 39

Una máquina de fabricación de mosai-

cos, marca «Simón», modelo 1951, pren-
sa hidráulica.

Una máquina de fabricación de mosai-

cos, prensa hidráulica, marca Simón,
modelo año 1950.

Tasada en la suma de dieciocho mil
pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en José María Lanseros, 15, siendo
sü depositario don Miguel Moltó.

(O—20.893)

Expediente 6.163/59, a instancia de la
Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales y Mutuali-
dad, contra Mosaicos Perales, con domi-
cilio en José María Fernández Lanseros,

número 15

Un aparato receptor de radio, núme-
ro 3.708, marca «Castilla», de cinco lám-
paras, en buen estado dé funciona-
miento.

Tasado en la suma de mil pesetas
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en Rodríguez San Pedro, 39, siendo
su depositaría doña Rosa Galán.

(O—20.891)

Expediente 6.059, a instancia de Ins-
p cción Provincial de Trabajo, por cuo-
tas de Montepío, contra La Casa del
Fumador, con domicilio en carrera de
San Jerónimo, 4.

Una figura de metal dorado, represen-
tando a Don Quijote, nueva.

Tasada en la suma de trescientas pé-
setas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en carrera de San Jerónimo, 4, sien-
do su depositario don Juan José Calleja.

(C—20.892)
Expediente 6.077/59, a instancia de la

Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales y Mutuali-
dad, contra Mosaicos Perales, S. R. C,
con domicilio en José María Lanseros,
número 15

(G. C—20.882)

(C—r20.884)
Expediente 4.095/57, a instancia de la

Inspección Provincial de Trabajo, por
\u25a0 cuotas de Montepío, contra Tomás Ro-

dríguez Martín, con domicilio en Zaba-
! leta, 16.

Un fjchero metálico con ocho cajones
pequeños, 800 pesetas; un pantógrafo
vertical para inscripciones y numeracio-
nes de- vidrio, accionado a mano, en
buen uso, 6!ooo; un compresor de ale-
tas, tipo Vertrand, con motor de 1 HP,
en buen estado, '4.000.

Tasados en la suma de diez mil ocho-
cientas pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
' dos en Zabaleta, 16, siendo su_deposita-

rio don Miguel Fernández.
(C.-.20.885)

1 Expediente 4.280/59, a instancia de la

I Inspección Provincial de Trabajo^ por
¡ cuotas de Seguros Sociales, contra Víc-

j tor García Revila, con domicilio en Al-
I cántara, 80.
i Un comedor, compuesto de mesa ex-
¡ tensible, aparador, seis sillas tapizadas
I en plástico color verde, vitrina, una lám-
¡ para de cristal y bronce de cinco luces,

J un aparato de radio marca «Philips», de
1 cinco luces, 4.000. Un armario de made-
ra de cuatro puertas, con luna interior ;
una librería sofá, una consola y cornu-

| copia, una lámpara de madera de cinco

I luces, 3.000.
Tasados en la suma de siete mil pe-

SCl3.S.

Cuyos bienes se encuentran deposita;
'dos en Alcántar'a, 80, siendo su deposi-

taría doña Josefina Nebreda.
(O—20.886)

Expediente 4.567/59. a instancia de la
Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales y Mutualidad,

contra Enrique Ferradel García, con do-

micilio en Maldonadas, 11.

Una cafetera exprés de cuatro portas,
moderna, marca «Fama», en buen uso.

Tasada en la suma de veinte mil pe-
setas. t .

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Maldonadas, 11, siendo su depo-

sitario don Enrique Ferradel.
(C—20.887)

Expediente 4-603/59- a instancia

Inspección Provincial de Trabajo, por

cuotas de Seguros Sociales y Mutuali-
dad, contra Romera, S. L-, con domicilio
en Joaquín María López, i°-

Una máquina pestañera, de fabricación
nacional, de 1,40 de larga, accionada
a mano. .. * -

Tasada en la suma de seis milpesetas.

Cuvos bienes se encuentran deposita-
dos én Joaquín María López, io, sien-

do sü depositario don José Ruiz.
(C —-20.00»)

Expediente 5-"7/59» a instancia de

I la Inspección Provincial de Trabajo, por
I cuotas de Seguros Sociales, contra Gui-

< llermo C. Sánchez Martín, con domicilio
I en Marqués de Zafra, 35.

Una rayadora de imprenta, marca
i «Reinhardt», con motor eléctrico acopla-

I do de 1/2 HP, núm. 3-482, 4.000 pe-

! setas; una guillotina de 0,71 de luces,
1 accionada a mano^nbuen uso, 14.000.

MARTES 7 DE JUNIO

. e Hijos de Blanco, con domicilio en

Blasco de Garay, 5.
Los derechos de traspaso del local de-

dicado a la industria de carbones, que

tiene la Empresa apremiada ; consta de
cinco pequeñas naves, puerta de calle,

sin patio ni servicios, con una renta men-
sual de 360 pesetas.

Tasados en la suma de cuarenta mil
pesetas.

Cuyos derechos de traspaso, de con-
formidad con la vigente ley de Arren-
damientos Urbanos, ha de dedicarse el
local a la misma industria que explota
en la actualidad durante el plazo mínimo
de un año

Cuyos bienes-se encuentran deposita-
dos en Castelló, 19, siendo su deposita-
rio don Vicente Díaz.

Tasada en la suma de tres mil pe-
setas.

Una máquina de escribir marca «Un-
derwood», de ochenta espacios, núme-
ro 448981.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Serrano Súñer, 2, siendo su de-
positario don Román García.

(C—20.883)
Expediente núm. 3.968/59, a instan-

cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo, por cuotas de Seguros Sociales,
contra Vicente Díaz Santos,.con domici-
lio en Castelló, 19.

Tasada en la suma de cincuenta mil
pesetas.

Expediente 3.934/59, a instancia de la
Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales y Mutuali-
dad, contra Gráficas Madrileñas, J. y F.,
con domicilio en Serrano Súñer, 2.

Una máquina minerva «Monopol», de
doble folio, con motor eléctrico acopla-
do de 1/4 HP, en perfecto estado de fun-
cionamiento.

(C—20.878)

Tasadas en la suma de seis mil pe-
setas.

Expediente 3.114/59. a instancia de la
Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales, contra Basi-

lio Rodríguez Méndez, con domicilio en
Embajadores, 10.

Dos balanzas automáticas, marca
«Dina», de 20 y 10 kilos de fuerza, nú-
mero 1.169 y 2.345, en buen uso.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Embajadores, 10, siendo su depo-
sitario don Dionisio Serrano.

(C—20.879)

Expedienté 3.270/ 59, a instancia de la
Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales, contra Fer-
nando López Cabrera, con domicilio en
Princesa, 72

Un comedor, compuesto de aparador,
trinchero, seis sillas con asiento de plás-
tico y respaldo de rejilla, una radio-
gramola marca «Orbe», un reloj de pa-
red de la casa Carlos Coppel, de péndu-
lo, en buen uso; una lámpara de cristal
y metal de cinco luces; dos butaquitas
ovaladas con patas de hierro, tapizadas
en tela verde, y una mesita de centro con
patas también de hierro ; todo en buen
uso.

rio don ernan

Tasados en la suma de dieciséis mil
pesetas. ;

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Prineesa, 72, siendo su deposita-

F do Lóoe'z
(C—20.JÍ0)

Expediente núm. 3.427/59, a instan-
cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo, por cuotas de Seguros Sociales,
contra Angeles Fernández Iriarte, con
domicilio en Montesa, 31.

Mil azulejos blancos de 15 x
nuevos.

Tasados en la suma de dos mil pe-
setas

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Montesa, 31, siendo su deposita-
rio don Manuel Torrado

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Gaztambide, 67, siendo su depo-
sitaría doña María del Socorro Medi-
nilla.

(C—20.881)
Expediente 3.922/59, a instancia de

la Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales y Montepíos,
contra Emilio Terol Escribano, con do-
micilio en Gaztambide, 67.

Cuarto de estar, un armario pequeño
de madera con dos puertas; una mesa

camilla, tres sillas de madera, una lám-
para de madera, con cinco luces ; un re-
loj de pared, en caja alargada, esfera re-
donda, con péndulo; un aparato de_ ra-
dio, de fabricación nacional, de cinco
lámparas, 2.000 pesetas. Un comodi»
con espejo en la parte alta, con tres ca-
jones v dos puertas; dos mesitas de no-
che, un- armario de tres cuerpos, sin

luna; dos lámparas de cristal de cuatro

luces cada una, 2.500. Un comedor, com-
puesto de mesa, dos trincheros, seis si-
llas tapizadas en terciopelo color rojo, un
aparato de radio marca «Gram», de cin-

co válvulas, sin funcionar ; una lámpara
de madera con cuatro brazos ; un reloj
de pared, caja de madera, esfera redon-
da y péndulo,' 1.500. Una lámpara de
cristal y bronce de cinco luces ; una me-
sita velador, de centro, en madera ; un
tresillo tapizado en terciopelo color rojo ;
un perchero de madera, llamado «burro»,
estilo español • todo en mal estado de
conservación, 800.

Tasados en la suma de seis mil ocho-
cientas pesetas.

Tasado en la suma de mil quinientas
pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Francisco Abril, 15, siendo SU
depositario don Julián Guillamán.

- (C—20.899)

Expediente 6.491/59, a instancia de la
Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Montepío, contra Luis Palomo
Aranda, con domicilio en Carlos Arni-
ches, 7.

Una máquina de escribir marca «Un-
derwood», núm. 1180296, en buen uso.

Tasada erf la suma de dos mil quinien-
tas pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Carlos Arniches, 7, siendo su de-

positario don Luis Palomo.
(O—20.900)

Expediente 6.512/59, a instancia de la
Inspección Provincial de Trabajo, p#r
cuotas de Seguros Sociales, contra

Ale. A., con domicilio en Ventura de
la Vega, 16.

Una nevera para hielo, marca «Antár-
tida», 500 pesetas; una nevera para hie-
lo, marca «Winmjoy», nueva, 3.000; una
máquina eléctrica para lavar, marca
«Iberland», con motor de 1/2 HP, nue-

va, 3.200.
Tasadas én la suma de seis mil sete-

cientas pesetas.
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en Ventura de-la Vega, 16, siendo su
depositario don Carlos García.

(C—20.901)

Expediente 6.569/59, a instancia de la
Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales, contra Juan
Parrilla Puertas, con domicilio en paseo
Reina-Cristina, 20.

lo color rojo, y dos sillones pequeños ta-
pizados en,tela rameada, en buen uso,
1.300; una máquina de coser marca
«Sigma», con su correspondiente mue-
ble, en buen uso, 2.500; un aparato de
radio marca «Philips», de cinco lámpa-
ras, funcionando, 900; un mueble escri-
torio von vitrina en la parte superior,
800; una lavadora eléctrica marca «Ho-
gel», en buen uso, 2.000; un comedor,
compuesto de mesa extensible, seis siHas
tapizadas en tela rameada, vitrina, apa-
rador con luna tamaño grande, 3.000.

Tasados en la suma de catorce mil se-
tecientas pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Fernán González, 61, siendo su '

depositaría doña Ana de los Reyes Ruiz.
(C—20.896)

Expediente 6.206/59, á instancia de la
Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales y Mutuali-
dad, contra Agustín Martín Martín, con
domicilio en General Ricardos, 55.

Dos aparatos de radio, nuevos, mar-
ma «Marconi», Ojo Mágico, y «Asear»,
de cinco lámparas cada uno, números
146.448 y 1.071, y una lámpara de cris-
tal y bronce de cinco luces, nueva.

Tasados en la suma de ocho mil pe-
setas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en General Ricardos, 55, siendo su
depositaría doña Josefa López García.

(C—20.897)
Expediente 6.267/59, a instancia de la

Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales, contra Ma-
nuel Sánchez Morte, con domicilio en
Gutiérrez de Cetina, 43.

Una máquina pulidora de piedra arti-
ficial, marca «Téllez»,- de las denomina-
das fija, con su correspondiente motor
acoplado de 2 HP, sin número visible de
fabricación, 13.000 pesetas; una* máqui-
na pulidora de piedra artificial, marca
«Téllez», de las denominadas- portátil,
con su correspondiente motor acoplado
de 0,65 HP, sin número visible de fabri-
cación, 4.000.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Gutiérrez dexCetin.a, 43, siendo su
depositario don José María Bernal.

(C—20.898)
Expediente 6.419/59, a instancia de

Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales, contra Julián
Guillamas Hidalgo, con domicilio en
Francisco Abril, 15.

Un buró de madera de roble, con
cierre de persiana y cuatro cajones, en
buen uso.

Tasada en la suma de dieciséis mil
pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Emilio Ferrari, 23, siendo su de-
positario don José María de Paco.
V (C—20.895)

Expediente 6.189/59, a instancia de
Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales, contra Luis.
Deleito Pérez, con domicilio en Fernán-
González, 61.

Una lámpara de tipo holandés, de cin-

co luces, y otra de bronce y cristal de
las llamadas arañas, en buen uso,. 1.200

pesetas; dos armarios roperos en made-
ra castaño, uno de tres cuerpos y el otro

de uno, en buen uso, 3.000 ; dos sillones
de oreja, grandes, tapizados en terciope-

Tasada en la suma de* dieciocho mil
pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en José María Lanseros, 15, siendo
su depositario don Miguel Moltó.

(C.-20.894)

Expediente 6.174/59, a instancia de
Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales y Mutuali-
dad, contra Ignacio Pérez Aniorte, con
domicilio en Emilio Ferrari, 23.

Una máquina pulidora de piedra y
mármol, marca «Téllez», con motor eléc-

' trico acoplado de 2 HP, en perfecto esta-

do de funcionamiento

Tasados en la suma de dieciocho mil
pesetas.

3
3

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Marqués de Zafra, 35, siendo su
depositario don Guillermo Celso.



Tasados en la suma de tres mil dos-
cientas pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en San Lorenzo, 13, siendo su de-
positario don José Macías.

tal, de dos brazos, con motor eléctrico,
acoplado, de 1/2 HP, sin marca, ni nú-
mero, 2.000.

Un automóvil, marea «Renault», 4-4,.
matrícula M-94167. /

Tasado en la suma de cincuenta mil
pesetas.
' Siendo su depositario don Rafael del

Prado.

Exhorto 986/6Ó, a instancia de la Ins-
pección Provincial de Trabajo de Córdo-
ba, por cuotas S. S. U., contra ¡(Casa

Prado», domiciliada en Jorge Juan, 50.1

(C.—20.916)

color cave, y una lámpara de bronce de
ocho luces, 8.000. Ocho mesas de des-
pacho, de distintos tipos, i.ooo. Una má-
quina de escribir, marca uünderwood»
número 4146734-12, 3.500. Un archiva-^
dor de dos cuerpos en madera de roble
con cierre de persiana, 2.000. Un arma-
rio metálico de un cuerpo, en madera de}
roble, con cierre de persiana, 2.000. Un!
armario metálico de un cuerpo y cinco
entrepaños, 4.000.' Un armario metálico^
de un cuerpo y cinco entrepaños, 4.000.,
Un fichero metálico) de cuatro cajones

: en buen uso, 2.500. Una. máquina de¡
calcular, marca «Tryumpator», núme-
ro 112.725; dos dé sumar, marcas «Al*
fyil», núms. 1032840 y 15285, 9.000.

Tasados en la suma de treinta y cin-
co mil pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Mártires Concepcionístas', 7, sien-
do su depositario don Antonio Quesada,

(G*—-20.920)
El acto del remate tendrá lugar en la

Sala de audiencia de es:a Magistratura,,
sita en el paseo del General Martines
Campos, núm. 23, el próximo día 23 del
junio, a las diez treinta horas de'su ma-
ñana; advirtiendo a los licitadores quel
deberán consignar previamente, en la
mesa del Tribunal, el 10 por 100 de la
valoración de los bienes, e inmediata-
mente, el 20 por 100 del valor de tasa-
ción, siguiéndose los demás trámites que
las normas en vigor, y reguladoras de. ia(
materia establecen, de conformidad conf-
ia Orden de 30 de junio de 1959.

Y para que así conste y para su fija-
ción en el tablón de anuncios de esta
Magistratura, y su inserción en el Bo-
letín Oficial de la provincia, expido el
presente en Madrid, a 1 de junio de 1960.
El Secretario, Gabrid Navarro. —Viste»
bueno: El Magistrado de Trabajo, Luis-
Te juca.

Tasado todo ello en la suma de dos
mil trescientas pesetas.

Una mesa de despacho, con cuatro'ca-
jones; un mueble fichero madera, con
dieciséis departamentos, una puerta en
su parte derecha, cuatro huecos en la
parte superior v nueve en la inferior, 650
pesetas. Dos clasificadores pon cierre de
persianas, 400. Un sillón de despacho, ta
pizado en tela marrón; un silloncito y
seis sillas, 350 pesetas. Dos estanterías
de madera, de unos tres metros de alta
por 1,20, y la otra de un metro, 150 pe-
setas. Otra estantería, de unos cuatro
metros por 1,40, 100 pesetas. Una mesa
de despacho, con tapa de cristal v cin-
co cajones, y tres mesitas para máquina
de escribir, dos de ellas con cuatro ca-
jones y la otra cierre persiana, 650 pe-
setas

(C—20.917)

\u25a0' Exhorto 939/60, a instancia de la Ins-
pección Provincial de Trabajo de La Co-
rana, por cuotas de Seguros Sociales,
contra (¡Edificaciones y Contratas», do-
miciliada en Alcalá, 17.

.—20.018)

_ Madrid, treinta de mayo de mil nove-
cientos sesenta. —El Secretario (Firma-
do).—Visto bueno: El Magistrado del
Trabajo (Firmado).

Que el tipo de la subasta será el pre-
cio de tasación, con rebaja del veinticin-
co por ciento; que no se admitirán pos-
turas que nó cubran las dos terceras par-
tes de dicho tipo; que para tomar par-
te en el remate deberán los licitadores
consignar previamente e: diez jx>r cien-
to, por lo menos, de la indicada canti-
dad, y que la máquina se halla deposi-
tada en poder de don Rafael Navarro*
Hernández, domiciliado en Parla, calle
de Pinto, número nueve.

En virtud de providencia de esta fe-
cha, dictada por el ilustrisimo señor Ma-
gistrado de Trabajo número cinco, en¡
expediente número treinta y siete al cuan
renta y dos, de mil <iovecientos cincuen-
ta y nueve, a instancia de Elio Espino-
sa y otros, contra la Empresa Rafael Nar
varro, sobre salarios, hoy en ejecución}
de sentencia, se saca a la venta en pú-
blica subasta, por segu'nda vez, una má-
quina hidráulica para hacer mosaico áá
dos plazas, la cual tiene la inscripción
José Bach Pallares, 135, Barcelona, en
perfecto estado de funcionamiento, y ta-
sada pericialmente en veinte mil pesetas.

La subasta se celebrará el día "treinta
de junio próximo, a las trece horas, er»
la Sala audiencia de esta Magistratura,,
calle del General Martínez Campos, nú-
mero veintitrés; y se previene:

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Mártires Concepcionistas, 7, sien-
do su depositario don Francisco Cjue-
sada.

Tasados en la suma- de veinticuatro
mil seiscientas pesetas

Una máquina de escribir marca «Un-
derwood», núm. 4146734-12, de 120 es-
pacios, en perfecto estado de funciona-
miento, 3.000 pesetas; una máquina de
escribir, marca «Royal», núm. SX-92-
1584859, de 120 espacios, en perfecto es-
tado, 2.500; una máquina de escribir,
marca «Demountable», núm. 144 k 59,
de 160 espacios, en perfecto estado,
3.000; una máquina de calcular, marca
«Triumphator», núm. 112725, en perfec-
to estado, 3.500 ; una máquina de sumar,
marca «Alfil»,,núm. S-15286, en perfecto
estado de funcionamiento, 3.000; dos ar-
marios metálicos, de cinco entrepaños y
dos puertas, en buen uso, 2.400; un
archivador metálico, de cuatro cajones,
tamaño folio holandés, en buen uso, 700;
un archivador de madera corriente, de
dos puertas de corredera, 500; un arma-
rio de madera corriente, de cinco entre-
paños y sin puertas, 500; una mesa de
despacho con luna en la parte superior
y siete cajones, en buen uso, 1.200; un
tresillo, tapizado en badana, en regular
uso, 1.000; una alfombra de 4 x 5 me-
tros, de lana de nudo, predominando el
color rojo, en buen uso, 1.300; . cuatro
mesas de' madera corriente, de tipo es-
critorio, de distintos modelos, en buen
uso, 2.000.

Expediente 7.803/59, a instancia de la
Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales y Mutuali-
dad, contra Caja Seguros Mutuos con-
tra el Pedrisco, con domicilio en Mártires
Concepcionistas, 7.

(C.—20.912)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Arzobispo Cos, 12, siendo su de-
positario don Ignacio Moreno.

setas
Tasada en la suma de nueve mil pe-

let»
Una máquina de labrar, marca «Guil-

Expediente 7.722/57-, a instancia de
la Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales, contra Ig-
nacio Moreno Aguilar, con domicilio en
Arzobispo Cos, 12.

(O—20.911)

Tasados en la suma de treinta y dos
mil pesetas.

Cuvos bienes se encuentran deposita-
dos en Infantas, 26, siendo su deposita-
rio don Juan Rodrlgucv.

Una cafetera exprés de tres portas,
marca ((Magia», moderna, en buen uso,
18.000. Un compresor, marca ((Restrie-
ra», con su instalación completa, motor
acoplad» de 1 HP, 14.000.

Expediente 3-641 / 59, Concentrado
102, a instancia de la Inspección Provin-
cial de Trabajo, por cuotas de Seguros
Sociales y Montepíos, contra ((Cafetería
Machín», con domicilia en Madrid, In-
fantas, núm. 26.

Tasado en la suma de treinta mil pe-
setas.

Un torno mecánico entre puntos, mar-
ca «T. D. G.», con motor eléctrico aco-
plado de 1 HP, en buen uso.

Expediente 6.949/59, a instancia de la
Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales, contra «Pro-
come», con domicilio en Malcampo, 21.

(C—20.907)

*• Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Cartagena 37,-siendo su deposita-
rio don Manuel Coscoyuela.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Malcampo, 21, siendo su deposi-
tario don José Alvarez.

Tasado en la suma de veintidós mil
pesetas.

Un torno, entre puntos de 1,5 metros,
marca «Conesa», con motor eléctrico
acoplado de 1 1/2 HP.

Tasadas en la suma de catorce mil qui-
nientas pesetas.

Tres máquinas de coser tipo industrial,
modelo 501, motor de 1/8 HP, marca
«Alfa», 12.000 pesetas; una máquina de
coser tipo industrial, con motor acopla-
do de 1/15 HP, marca «Sigma», 2.500.

Expediente 6.887/59, a instancia de la
Inspección Provincial de (Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales, contra Fran-
cisco Invarato Romera, con domicilio en
Cartagena, 37.

(C.—-20.906)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en plaza de las Cortes, 11, siendo su
depositaría doña Aurora Rada.

número 11

Expediente 6.855/59, a instancia de
la Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales y Mutuali-
dad, contra Cayetano Moreno González,
con domicilio en plaza de las Cortes,

fC.-tfo.905)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Palos de Moguer, 30, siendo su
depositario don Mariano Garrasquilla.

Tasadas en la suma de ocho mil pe-
setas.

Dos máquinas de coser tipo industrial,
marca «Singer», con motor eléctrico aco-
plado núms. C. 6066587 y 1447409, am-
bas en buen uso.

Expediente 6.848/59, a instancia de la
Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales y Mutualidad,
contra Mariano Carrasquilla Cortés, con
domicilio en Palos de Moguer, 30.

fC.—20.904)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Rufino González, ii,\ siendo su
depositario don Luis Pérez.

Tasadas en la suma de ocho mil pese-
tas.

Dos soldaduras eléctricas> marca «K.
D.», con sus correspondientes acceso-
rios, en buen uso, 8.000 pesetas.

Expediente 6.843/59, a instancia de
la Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales y Mutuali-
dad, contra Francisco Bermejo Nájera,
con domicilio en Rufino González, 11.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Eugenia de Montijo, 48, siendo
su depositario don Félix Martín. "•

(C—20.903) *

Tasado en la suma de doscientas cin-
cuenta mil pesetas.

Un ómnibus de 34 plazas, marca
«Henschel», matricula M-99948, con mo-
tor núm. 44827, chasis núm. 26232, seis
cilindros, 37 HP, de gas-oil; en la actua-

lidad se halla haciendo el servicio de Ci-
beles a la colonia de Aviación.

Expediente 6.661/59, a instancia de
la Inspección Provincial de Trabajo, por
euotas de Seguros Sociales, contra Félix
Martín Jericó, con domicilio en Eugenia
de Montijo, 48.

(C. —20.902)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en paseo de María Cristina, 20, sien-
do su depositario don Juan Parrilla.

Tasada en la suma de dieciocho mil
pesetas.

Una guillotina marca «Henche», con
motor acoplado de 1 HP y 0,71 cm. de
luces, en buen uso.

(C. —20.908)
Expediente 6.952/59, a instancia de la

Inspección Provincial de Trabajo, por
««otas de Seguros Sociales y Montepío,
-contra Sotero Ruiz García, con domici-
lio en carretera de Aragón, 138.

Una mesa de madera de pino de 2,00

por 2,50, 1.000 pesetas; una estantería
de madera, adosada a la pared, con quin-
ce anaqueles, 200 ; un torno de pulir cris-

fC—20.913)

Expediente 8.700/59, a instancia de la
Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales y Mutuali-
dad, contra «Cristalerías Ras», con do-
micilio en San Lorenzo, 13.

Expediente _ 3.688 ,-' 59, Concentrado
103, a instancia de la Inspección Provin-
cia^ de" Trabajo, por cuotas de Segurosl
Sociales y Montepíos, contra ((Caminos
v Obras, S. A.», *on domicilio en Már-
tires Concepcionistas, 7.

Un despacho, compuesto de: una me-
sa en madera de robk, de siete cajones,
con tapa de luna; un armario librero con
cinco entrepaños; nn tresillo tapizado en
color cuero; un sillón tapizado en pana

Certifico: Que en los autos que se si-
guen en esta Magistratura a instancias
de Félix Sánchez Palacios, en represen-
tación de su hijo menor de edad Félixr

Don Ángel Romay González, Licencia-
do en Derecho v Secretario de la Ma-
gistratura de Trabajo de esta capital
número seis,

MARTES 7 DE JUNIO

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 5*

EDICTO

(C. —21.043)

(C—20.qu;,)
de Madrid

Magistratura de Trabajo núm. 6,

NOTIFICACIÓN

Cuyos bienes se. encuentran deposita-
dos en Fuente del Berro, 7, siendo su
depositario don Mariano González Ca-
rrascal.

Tasada en la suma de veinte mil pe-
setas. ' '

Una máquina sierra de cinta, marca
«Guillet», con motor acoplado-de 7 HP,
de un metro.

Expediente 7.419/59, a instancia de la
Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales y Mutuali-
dad, contra «Talleres Carrascal», con
domicilio en Fuente del Berro, 7-

(C.—-20.910)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Antonio Arias, 1, siendo su de-
positario don Luis Francisco Saracho.

Tasada en la suma dé cuatrocientas
pesetas.

Una cubierta de coche de 5,90 x 14,
en .buen uso.

Expediente 6.967/59, a instancia de la
Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales y Montepío,
contra Vulcanizados «Vieyi», con domi-
cilio en Antonio Arias, 1.

(O —-20.909)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en carretera de Aragón, 138, siendo
su depositario don Sotero Ruiz.

Tasado en la suma de veinticinco mil
pesetas.

Un torno mecánico marca «Comesa»,
de 1,5 entre puntos, con motor eléctrico
acoplado de 2 HP, en perfecto estado de
funcionamiento. , '

Cuyos bienes se,encuentran deposita-
dos en Fuente del'Berro. 19, siendo su
depositaría doña Amelia Martín Esco-
bar.

Tasada eñ la suma de seis mil pese-
tas.

Una máquina de escribir ((Hispano Oli-
vetti», Lexicón 80, de 120 espacios, nú-
mero 355-3° 8-

Exhorto 752/60, a instancia del Ins-
tituto Nacional de Previsión de Las Pal-
mas, por cuotas de Seguros Sociales,,
contra Bernardo Pozo Muñoz, domicilia-
do en Fuente del Berro, 19.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Tutor, 19, siendo su depositaría
dona Gumersinda Rodríguez.

(C.--20.915)

Un sillón de brazos, estilo Carlos V,
tapizado en terciopelo rojo.

Tasado en la suma de mil quinientas
pesetas.

Exhorto 217/60, a instancia de la Ins-
pección Provincial de Trabajo, Ciudad
Real, por, cuotas de Seguros Sociales,
contra Gumersindo Rodríguez' García,
domiciliado en Tutor, 19.

4
1

(C.—20.914)



Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en él artículo 60 de la Ley
de esta jurisdicción.

recurrente en el anexionado Ayuntamien-
to de Vallecas.

sionadas con motivo del presente re-
curso

Publicación

Así por esta nuestra sentencia, que
por la incomparecencia ante la Sala delos demandados, se publicará su enca-
bezamiento y parte dispositiva eh el Bo-
letín Oficial de esta provincia, caso
de no solicitarse su notificación personal
dentro del término de segundo día, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.—\u25a0.
Tomás de Barinága.— Luis Salcedo Ausó.
Luis Rubido.—Isidoro DíezCánseco.—
Manuel Prieto (rubricados).

KX

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

En Madrid,, a veintisiete de mayo de¡
mil novecientos sesenta. —'Vistos por el
ilustrísimo señor don jesús Dapena Mos-
quera, Magistrado de Trabajo núme-
ro seis, dé los de esta capital y provin-
cia, los precedentes autos, seguidos en-
tre partes: de una, y como demandante,
Félix Sánchez Palacios, como represen-
tante legal de su hijo menor de edad
Félix Sánchez Jiménez, asistido del Le-
trado don Mario Adalid; y de otra par-
te, y como demandada, por uC. O. N.
A. H. E. M., S: A.», sobre despido; y

Por el presente anuncio se hace sabef,
para conocimiento de las personas a
cuyo favor hubieren derivado o deriva-
ren derechos del acto administrativo im-
pugnado y de quienes tuvieren interés
directo en el mantenimiento del mismo,
que por doña María Amada Caro Valver-
de se ha interpuesto recurso contencio-
so-administrativo sobre revocación de re-
solución del Jurada Provincial de Expro-
piación de 18 de enero de 1960, referen-
te a valoración por expropiación forzosa
de la finca 149, polígono 7, de Caraban-
chel Alto, pleito al que ha correspondido
el núm. 74, de 1960. y

Y para que sirva de emplazamiento
a los referidas personas, con arreglo a
los artículos 60 y 64, en relación con los
29 y 30, de la ley Reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa y
con la .prevención de que si no compare-
cieren ante este Tribunal dentro de los
términos expresados en el artículo 66 de
la misma les parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho, se hace públi-
co, en cumplimiento de providencia te-
cha 18 de mayd dé 1960.

Madrid, 18 de mayo de 1960
Secretario, M.a del P. Heredero.

(G. C-2.173)(C—20.S64)

Y para que conste, en cumplimiento
de lo acordado por la Sala, expido la
presente, para remitir al excelentísimo
señor Gobernador Civil de esta provin-
cia, para su publicación en el Boletín
Qfíicial de la misma, que firmo en Ma-
drid, a veintiocho de '~¡^yo de mil nove-
cientos sesenta. —Fl Secretario de Sala,
Antonio López Hernández.

(G. C—2.307)

Concuerda literalmente con su ori-
ginal, a que me.remito y de que certi-
fico.

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el señor don Luis Salcedo
Ausó, Ponente que ha sido en estos
autos, hallándose celebrando sesión pú-
blica la Sala Primera de^ lo Civil acto se-
guido de su pronunciamiento, de que
certifico. — Antonio López Hernández
(rubricado).

Y para que sirva de notificación, a la
Empresa «C. O. N. A. H. E. M., So-
ciedad Anónima», mediante'su inserción'
en él BoLETTN Oficial, expido la presen-
te, con el visto bueno de Su Señoría, eri
Madrid, a veintiocho de mayo de mil no-
vecientos sesenta. — El Secretario (Fir-
mado) .—Visto bueno: El Magistrado de
Trabajo, Ángel Romay González."

Lo relacionado es cierto y concuerda
con el original.

Que estimando la demanda interpuesta
por don Félix Sánchez Palacios, en nom-
bre de su hijo menor Félix Sánchez Ji-
ménez, contra Empresa «G, O. N. A.,
H. E. M., S. A.», debo declarar y de-
claro que la indemnización abonable por
la Empresa demandada al demandante,;
por la suspensión de los trabajos antes
del término del contrato, es equivalente al
importe de salarios de quince dias, a ra-
zón del diario de cuarenta pesetas con
veinticinco céntimos.

administrativo
Tribunal Provincial de lo Lontenciosc

-54)

Certifico: Que en el roüo de Sala di-
manante de los autos de que se hará mé-
rito, se ha dictado por la Sala Prime-
ra- de lo Civil de esta Audiencia Terri-
torial la sentencia, cuyo tenor'literal es
el siguiente:

Don Antonio López Hernández, Secre-
tario de. Sala de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

Audiencia Territorial de Madrid

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas -i

cuyo favor hubieren derivado o deriva-
ren derechos del acto administrativo im-
pugnado y de quienes tuvieren interés
directo en el mantenimiento del mismo,
que por don Valentín Merino García se
ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo sobre revocación de resolución
del Jurado Provincial de Expropiación
de 20 de febrero de 1960, referente a va-
loración por expropiación forzosa de la
finca núm. 1954 del Sector de Entrevias,'
Primera Fase, pleito al que^ ha corres-
pondido el núm. 76, de 1960'.

Y para que sirva de emplazamiento
a los referidas personas, con arreglo 1

los artículos 60 y 64, en relación con los
29 y 30, de la ley Reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa y

con la prevención de que si no compare-
cieren ante este Tribunal dentro" de los
términos expresados en el artículo 66 de
la misma les parará el .perjuicio a que
hubiere lugar en derecho, se hace públi-
co, en cumplimiento de providencia' fe-
cha 18 de mayo de 1960.

Madrid, 18 de mayo de 1960. —
Secretario, M.a del P. Heredero.

(G. C-2.171)

Madrid, 17 de mayo de 1960. —Secretario, M.a del P. Heredero.
(G. C-2.174)

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a
cuyo favor hubieren derivado o deriva-
ren derechos del acto administrativo im-
pugnado y de quienes tuvieren interés
directo en el mantenimiento del mismo,
que por Eléctrica Castellana, S. A., se
ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo sobre revocación de resolución
del limo. Sr. Delegado de Hacienda de
26 de marzo de 1960, por la que se deses-
tima la reclamación formulada por !a que
se solicitaba se denegase la aprobación
de la Ordenanza Fiscal núm. 20, de exac-
ciones municipales del Ayuntamiento de
Villamántilla, para el ejercicio económi-
co-del año 1960, pleito al, que ha corres-
pondido el núm. 72, de 1960.

Y para que sirva de emplazamiento
a los referidas personas, con arreglo .1

los artículos 60 y 64, en relación con los
29 y 30, de la ley Reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa y
con la prevención de que si no compare-
cieren ante este Tribunal dentro de los
términos expresados en el artículo 66 de
la misma les parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho, se hace públi-
co, en cumplimiento de providencia fe-
cha 17 de mayo de 1960.

Sala Primera de lo Civil.—-llustrísi-
mos señores: Don Tomás de Barinaga
y Mata.—Don Luis Salcedo Ausó. —Dori
Luis Rubido Diéguez. — Don Isidoro;
Díez-Canseco y de la Puerta.-i—Don Ma-
nuel Prieto Delgado.—En Madrid, a ca-
torce de mayo de mil novecientos sesen-
ta.^Habiendo visto ios presentes autos
de arrendamientos urbanos, procedente
del Juzgado de primera instancia núme-
ro siete, de los de esta capital, segui-
dos entre' partes: de la una, como de-
mandante y apelante, do.^a Angeles He-
via Madrera, soltera, mayor de edad,
sip profesión especial y vecina de esta
capital, defendida por el Letrado don
Guillermo González Arnau y representa-
da por el Procurador don Mario Martín
Palomo; y dé la otra, como demandados
y apelados, doña Modesta Bernáldez
Rodríguez, Herminio- Barbosa Ro-
dríguez y don Enrique Barbosa, que no)
han comparecido en esta Superioridad,
por lo que respecto de los mismos se han
entendido las actuaciones con los Estra-
dos del Tribunal, sobre resolución de
contrato,

(G. C—2.251)

Que la expresada finca sale a subasta
sin suplirse previamente la falta de títu-
los de propiedad, debiendo cumplirse por
el rematante con lo prevenido en la re-
gla quinta del artículo ciento cuarenta
del Reglamento de la ley Hipotecaria; y

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los

ta y queda subrogado en la respon-
tlad de los mismos, sin destinarse

a su extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, que firmo, con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a treinta y una
de mayo de mil novecientos sesenta.- —i

El Secretario, Isidro Domínguez. —Vis-
to bueno: El Juez de primera instancia
(Firmado).

Que<el remate puede hacerse a cali-
dad de ceder.

Que no se admitirá postura alguna que
no cubra, por lo menos, las dos terceras
partes del mismo.

Y se advierte a los licitadores
Que para tomar -parte en la subasta

deberán consignar previamente, sobre la
mesa del Juzgado, el diez por ciento del
expresado tipo.

EDICTO

En virtud de providencia dictada
el dia de hoy por el ilustrísi^
don Rafael Gimeno Gamarra, Magistra-
do y Juez de primera instanci 1 número)
cuatro, de esta capital, en autos de jui-
cio ejecutivo seguidos a instancia del
Procurador don Francisco Anaya Mon-
ge, en nombre y representación de »Ca-
pitalizadora Española, S. A.», Compa-
ñía General de Capitalización, contra
don José Jiménez Carrerio, vecino de
Llerena (Badajoz), declarado en rebel-
día, sobre pago de, cantidad, se saca a
la venta en pública subasta, que 3e' ce-
lebrará, por primera vez, en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle del General Castaños, número uno,
piso bajo, el día veintidós de julio pró-
ximo, a las doce, y por el tipo de se-
senta y un mil cuatrocientas veinticin-
co pesetas, en que ha sido tasado el te-
rreno embargado al referido ejecutado,
y cuya descripción es la siguiente:

Terreno en la ciudad de Llerena, al
sitio de ((La Encarr»» de novecientos-
ocho metros y medio cuadradps, que Un—
da: por Norte, con terrenos de la Com-
pañía de Ferrocarriles de Madrid, Za-
ragoza v Alicante; por, Sur, con la carre-
tera de circunvalación, por Este, cor»
parcela de esta procedencia, vendida por
el Ayuntamiento a don Francisco Fer-
nández Alvarez, y por Oeste, con el eji-
do Caperuza. Dicho terreno no está al-
quilado y es resto y lo único que le que-
daba al Ayuntamiento de la finca matriz
que figura inscrita al folio 56 del tomo»

137 de Llerena, finca .S.04S, inscrijiciórt
primera, y de la que íueron vendidos y
segregados a don Francisco Fernández
Alvarez mil ciento sesenta y cuatro me-
tros cuadrados.

Madrid, a 20 de mayo de 1960.—El
Secretario (Firmado). — El Presidente.
Dionisio Bombín.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Lev
de esta jurisdicción.

Hago saber: Que por don Rafael Are-
ñas y otro se ha • interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo eí núme-
ro 40, de 1960, contra acuerdo de la
Comisión Municipal Permanente de 17
de febrero de 1960, sobre clasificación
como delineante del Excmo. Ayunta-
miento de Madrid.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sección segunda del Tribunal
Provincial ,de lo"Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid.

Que debemos confirmar y confirmamos
•a sentencia apelada que, con feCha vein-
tiuno de septiembre del año último, dic-
tó en los presentes autos el señor Juez
de primera instancia número siete, de los
de esta capital, por la que declaró no
haber lugar a la demanda deducida por
el Procurador don Mario Martín Palo-
mo, en nombre y representación de doña
Angeles'Hevia Madrera, contra don Her-
minio Barbosa Rodríguez, doña Modes-
ta Bernáldez Rodrigue?, y don Enriaue
Barbosa, y, en su virtud,'absolvió de la
misma a los referidos demandados; e im-
puso las costas del juicio a la actora,
*m hacer expresa condena de las oca-

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a
cuyo favor hubieren derivado o deriva-
ren derechos del acto administrativo im-
pugnado y de quienes tuvieren interés
directo en el mantenimiento del mismo,
que por doña Manuela Sanz Tendero,

don Teodoro, don Amos y doña Marga-

rita Arrigas Sanz, y doña María y doña
Purificación Meras del Hiérrense ha in-

terpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo sobre revocación de tres-acuer-

dos del Jurado Provincial de Expropia-
ción de fecha 2 de marzo último, que
desestimaron los recursos de reposición
formulados por los recurrentes contra los

acuerdos de dicho Jurado de fecha 20

de enero de 1960, que valoraron las fin-
cas números 645, 676 bis y 1.912, los
tres del Sector de Entrevias, Primera
Fase, pleito al que ha correspondido el
número 69, de iq6o.

Y para que sirva de emplazamiento
a los referidas personas, con arreglo a
los artículos 60 v 64, en relación con los

29 y 30, de la ley Reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Admimstrativa y

con la prevención de que si no compare-
cieren ante este Tribunal dentro de los

términos expresados en el artículo 66 de
la misma les parará el perjuicio a que

hubiere lugar en derecho, se hace pubh-

EDICTO

En virtud de providenc;a dictada en-
el día de hoy por el ilustrisimo señor don.
Rafael Gimeno Gamarra, Magis
Juez de primera-instancia número

Sta capital, en autos ú>
o promovidos por el Procui ador doni

Julián Zapata Díaz, en nombr..

Hago saber:. Que por don Martín Or-
duña Paño se ha interpuesto rec
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 35, de 1960, contra acuerdo de la Co-
misión Municipal Permanente del exce-
lentísimo Ayuntamiento de Madrid
fecha 17 de febrero de ig6ó, sobre rein-
greso en el cargo que desempeñaba el

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sección segunda del Tribunal
Provincial de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid.

MARTES 7 1}E JUNIO

Sentencia

(G. C—2.252)

JUZGADO NUMERO 4

Fallo

EDICTOS

Sentencia número 163

Fallamos

(.A-17.114)

JUZGADO NUMERO 4

Sánchez. Jiménez, sobre, despido, contra

«C. O. N. A. H. E. M., S. A.», con fe-
cha veintisiete de mayo se ha dictado
sentencia, cuya parte dispositiva y fallo»
es del tenor literal siguiente:

co, en cumplimiento de providencia fe-
cha 18 de mayo de 1960.

Madrid, 18 de mayo de 1960. — El
Secretario, M.a del P. Heredero.

(G..C.—2.172)

B
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Madrid, a 21 de mayo de 1960. — El
Secretario (Firmado). — El Presidente,
Dionisio Bombín.



Quinta

Cuarta

La consignación del precio se verifi-
car£ a los ocho días siguientes al de-la
aprobación del remate.

Sexta

Las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido y fir-
mo el presente, con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, i aveintisiete de
mayo de mil novecientos sesenta. :— El
Secretario (Firmado). —Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado)

(A.—17.122)

Los derechos de traspaso del estable^
cimiento de comestibles, sito en la calle
de Sámbara, núm. 163 (Pueblo Nuevo),
que tiene dos huecos a dicha calle y tres
a la de Boldano, dos puertas y escapa-
tes.

Dichos derechos de traspaso saien a
subasta por el tipo de 26.250 pesetas.

Y se advierte a los licitadores: Que
para tomar parte en la subasta deberán
consignar previamente, sobre la mesa del
Juzgado, el diez por ciento de los expre-
sados tipos; que~no se admitirán pos-
turas que.no cubran, por lo menos, las
dos terceras partes de los mismos; que
el remate puede hacerse por uno o por
ambos lotes y a calidad de ceder, atívir-
tiéndose además a los licitadores, en
cuanto a los referidos derechos de tras-
paso, que la aprobación del remate dé
los mismos, conforme a lo prevenido en
el número 1.° del artículo 33 de la ley
de Arrendamientos Urbanos, quedará
en suspenso hasta que transcuira el pla-
zo de treinta días que previene el artícu-
lo 35 de la misma Ley para ei ejercicio
de tanteo por la propiedad de la finca,
j cuyo plazo se contará a partir desde el
día siguiente al en que se le haga la noti-
ficación del precio ofrecido, y que el re-
matante contrae la obligación prevenida
en el número 2.a del artículo 33 de la
repetida ley de Arrendamientos Urba-
nos, de permanecer en el local sin tras-
pasarlo el plazo mínimo de un año y
destinarlo durante este tiempo, por lo
menos, al negocio de la misma clase al
que venía ejerciendo el demandado.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, que firmo, con el visto fcieno del
señor Juez, en Madrid, a diecinueve de
mayo de mil novecientos sesenta. — El
Secretario, • Isidro Domínguez. — Visto
bueno: El Juez de primera instancia
{Firmado).

Salen a subasta por el tipo de 12.90J
pesetas.

Muebles.—Una báscula marca «Ave-
rin», para siete kilogramos de fuerza.
Otra báscula, «Bizcobar», parn diez ki-
logramos de fuerza; dos medidas de acei-
te, marca «Melvi», de un litro de capa-
cidad; cuatro docenas de botellas de co-
ñac de diversas marcas; tres docenas de
vinos generosos ((Jerez Monja», cinco
botes de mermelada de varios tamaños;
ciento cincuenta latas de sardinas de
400 gramos; tres docenas de botellas de
licor, anís y cremas varias; dos docenas
de botellas de chamoang yemas; cien

botes de conservas, alcachofas, espárra-
gos, etc., de medio kilo.

sentación de don Eusebio Cordero Carre-
tero, contra don Jesús Navalpotro Ló-
pez, declarado en rebeldía, sobre pago de
cantidad, intereses, gastos y costas, sé
sacan a la venta en pública subasta, que
se celebrará-, por segunda vez, en la Sala
audiencia de este Juzgauo el d'a veinte
de junio próximo,* a las doce, y con la
rebaja del veinticinco por cielito del tipo
que sirvió para la primera, o sea por el
tipo que después se dirá, ios bienes
embargados en los referidos autos al ex-
presado ejecutado, y que son los si-
guientes :

Lo que se hace público por el pre^
senté, advirtiéndose: Que indicada finca
sale a primera subasta en la cantidad
de tres millones quinientas mil pesetas,
fijadas en la escritura de piés'-amo; qua
para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente, en
la mesa del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
efectivo de la cantidad tipo de subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidas
sus proposiciones; que no se admitirán-
posturas que no cubran las dos terceras
partes del tipo de subasta, que si se hi-
ciesen dos posturas iguales se abrirá nue-
va licitación entre los rematantes; que
los autos y títulos de propiedad de la
finca, suplidos por certificación del Re-
gistro de la Propiedad correspondiente se
encuentran en la Secretaria de manifies-
to ' a los licitadores, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la
titulación indicada, sin tener derecho a
exigir ninguna otra; que las cargas o
gravámenes anteriores y preferentes, si)
las hubiere, a los créditos reclamados en
estos autos por el ((Banco Hipotecario»,
continuarán subsistentes y sin cancelar*
entendiéndose asimismo que el rematan-
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio c'el remate,
el cual, descontado lo que se deposite
para'poder tomar-parte en la subasta, se
consignará dentro de ¡os ocho días si-
guientes al de la aprobación del remate.,

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, en cumpli-
miento de lo mandado, expido y firmo el
presente en Madrid, a siete de mayo de
mil novecientos sesenta, —El Secretario
(Firmado).—El Juez de primera instan-
cia (Firmado).

B) Casa destinada a lagar v depen-
dencias varias; consta de un sótano des-
tinado a bodega. En planta Daja, garaje¡
y prensa para vino, más un horno y una
caseta con transformador de electricidad
su construcción es de manipostería, fá-
brica de ladrillo y teja árabe.. C) Casa vivienda v almacén de gra>-
nos; consta la primera de zaguán, tres
dormitorios y servicio, y en el segundo
de extensa nave con silos, coastruídos
todos <de manipostería, ladrillo y teja
curva.

E) Almacén para paja; consta de una
nave de fábrica de ladrillo cubierta de
teja curva

D) Cuadras con pesebres, .para ca-
ballería yv ganado vacuno.

F) Cochiqueras construidas de fábri-
ca de ladrillo y^cubieria de hormigón ar-
mado, con pisos de azulejos blancos, cer-
cado metálico y baño.

G) Gallinero; se compone de tres
cuerpos 1 o edificios separados,, construi-
dos de ladrillo y cubierta de hormigón
armado, cercados de tela metálica.

Para su remate se ha señalado el día
ocho de agosto próximo venidero, a las
doce horas de su mañana, tripíe y simul-
táneamente, en las Salas de audiencia de
este Juzgado y en las de los Juzgados
de igual clase de Navalcarnero y San
Lorenzo del Escorial.

IA.—17.126)

JUZGADO NUMERO 13

Una soldadura eléctrica completa, por
are», marca «Meq», C-i; un generador
marta «Gala», de 4 kilogramos, y un
cajón, núm. 2.454; u«k electrocsincrila-
dora, marca • «Erni», ffpo E. T., núme-
r» 3.679, sobre columna, con motor aco-

Hago saber: Que ante este Juzgado
se siguen autos de .juicio ejecut:vo a ins-
tancia del Procurador don Carlos de Zu-
lueta y Cebrián, en nombre de don Fran-
cisco Segura Navarro, contra don Fran-
cisco " Embid Miñana, propietario de
«Embid, Talleres Mecánicos», sobre re-
clamación de cantidad, en cuyos autos,
por providencia de este día, he acordado
sacar a la venta en pública y" primera
subasta, por término de ocho ¡Fas y pre-,
cía de tasación, tos bienes muebles em-
bargados al demandado, siguientes:

Don Víctor Servan Mur, Magistrado-
Juez de primera instancia numero sie-
te, de esta capital.

EDICTO

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-

EDICTO

En virtud de lo acordado por el señor
\u25a0Juez de primera instancia del núm. I3>
de los de esta capital, en providencia de
esta fecha, dictada en la pieza de prue-
ba de la parte demandante de los autos
de juicio declarativo de menor cuantía,
seguidos a instancia de doña Leonor Ro-
dríguez Hernández, contra doña Predes-
tinación Santiago Hernández y doña
Braulia Rodríguez López, sobre pago de
cantidad, se cita por medio de la pre-
sente a la expresada demandada doña
Braulia Rodríguez López, de ignorado
paradero, para que el día once de junio
próximo, y hora de las once, comparez-
ca ante este Juzgado, a fin de^ prestar
confesión judicial" a instancia de la ac-
tora; bajo apercibimiento que, de no
hacerlo, le parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho.

A) Casa vivienda, construida del
manipostería y fábrica de ladrillo, cu-
bierto de teja árabe y terraza a la cata-
lana; consta de dos plantas, distribui-
das como sigue: planta baja, con hall,,
comedor, office, cocina, despensa, car-
bonera, sala, salón y capilla, existiendo
en la misma planta varias dependencias
de servicio de la finca, a, saber: vestíbu-
lo, zaguán, cocina, aperos, almacén para
aceite y dormitorios; planta principal,
con vestíbulo y ocho, dormitorios, dos
gabinetes' y tres baños.

EDICTO

En los »autos de secuestro qje se si-
guen en el Juzgado le primera instancia
diez, de Madrid, por el Procurador se-
ñor Castillo, en nombre y representación
del ((Banco Hipotecario de España», par
ra hacerse cobro de dos préstamos de un
millón de pesetas, uno, y el otro, de sete-
cientas cincuenta mii pesetas, hechos a
don Ricardo Duque y Fernándefe de Pi-
nedo, en las escrituras base del procedi-
miento, por proveído de esta fecha he
acordado .sacar a la venta en pública su-
basta, por primera vez, las fincas hipo-
tecadas en garantía de los citados prés-
tamos, y son las siguientes:

En términos de Aldea del Fresno, Chat-
pinería y Colmenar \riejo.—Rústica.—-
Coto redondo, denominado ((Dehesa dej
las Hoyas», radicante en los términos de
Aldea del Fresno, Chapinería y Colme-
nar del Arroyo, Registro de la Propie-
dad de y -San Lorenzo del
Escorial. Ocupa una superficie de 977
hectáreas 68 áreas 6 centiáreas, de las
cuales radican en Aldea del Fresno, 621
hectáreas 88 áreas y 43 centiáreas; en
Chapinería, 321 hectáreas 95 áieas 30
centiáreas, y las restantes 35 hectáreas
84 áreas y 33 centiáreas, en Colmenar
del Arroyo. Dentro de la finca y en la
porción sita en el término de Aldea del;
Fresno se encuentran las siguientes edi-
ficaciones :

EDICTO

- En virtud de providencia dictada con'
esta fecha por el señor.Juez de primera
instancia número nueve, de los de esta
capital, en procedimiento a instancia del
((Banco Hipotecario de -España», repre-
sentado por el Procurador señor Casti-
llo, contra don José María Arauz de Ro-
bles, sobre secuestro y posesión interina
de finca hipotecada, en garantía de dos
préstamos hipotecarios, se anuncia, por
primera vez y término de quince días, la
venta en púbUca subasta del siguiente:

(¡Piso tercero derecha de Ja calle de)
Gurüibay, número tres, de Madrid. Se\
halla situado en la quinta planta del edi-
ficio, contando la de semisótanos, en la
parte izquierda de dicho edificio, miian-
do a éste desde la calle. Sé destina a
vivienda; tiene su entrada por las esca-
leras comunes, principal y,de servicio, y
ocupa una superficie aproximada de 205
metros cuadrados, distribuidos en Vestí-
bulo, salón, cuarto de estar, comedor,
biblioteca, tres dormitorios, ropero, dos
cuartos de baño, paso, oficio, cocina,
despensa, cuarto de aseo y dormitorio,
de servicio. Linda: por su frente o Sur,
con la calle de Gurtubay, patios central
y lateral izquierda y hueco de escalera de
servicio; derecha o Este, con piso terce-
ro, mano izquierda, hueco de escalera
principal, patio central, hueco de esca-
lera de servicio, piso tercero mano iz-
quierda en otra línea y patio posterior;
izquierda y Oeste, en dos'.lineas, con ca-
sa núms. 28 y 30 de la calle de Lagasca,
y en otra línea con patio lateral izquier-
da de la casa de que forma parte del pis®
que se describe, y por espalda o Norte,
con hueco de escalera, j.atios central,
lateral izquierda y posterior, y con la
casa de la calle de Jorge Juan. Dispone
de instalaciones de agua eorrient;, luz
eléctrica, gas, calefacción central y ser-
vicio de ascensor y montacargas- Tiene
tres huecos a la callé de Gurtubay, seis
al patio central, cuatro al patio lateral
izquierda y cinco al posterior. Corres-
ponde como accesorio de este piso el
cuarto trastero designado co'n el número
doce de la planta de semisótano, situado
entre paso de servicios y el patio lateral
derecha de la casa, con una superficie
aproximada de 4,50 metros cuadrados,
y linda: por su frente, con el repetido'
paso; derecha, cuarto trastero núm. ti,
correspondiente al piso cuarto derecha;
izquierda, el cuarto trastero núm. 13,
correspondiente al quinto izquierda, y
por la espalda, el patio citado, al que
tiene un hueco. El valor de la parte pri-
vativa de este piso en relación con el
valor total del inmueble se tija en siete
enteros por ciento, e igual cuota se le
asigna en los elementos comunes del edi-
ficio, a los efectos de distribución de
cargas y beneficios. Inscrito en el Re-
gistro de la Propiedad del Norte, de
Madrid, en el libro 1.452, tomo 490, sec-
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Primera 4

Tercera

(A.—17.119)

JUZGADO NUMERO 9

juzgado Numero io

(A.—i7-i-3)

JUZGADO NUMERO 7

ción tercera, folio 22, finca núm 11.043,
inscripción segunda.»

Para cuyo acto, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nume-
ro uno, se ha señalado el dia veintisiete
de juliopróximo, a las doce de su maña-
na, bajo las condiciones siguientes.

Servirá de tipo para esta primera su-
basta la. suma de doscientas veinte mil
pesetas, pudiendp hacerse el remate a
calidad de ceder a un tercero.

Segunda

' No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del expre-
sado tipo.

Para tomar parte en Ja subasta debe-
rán consignar los licitadores el diez por

ciento del expresado tipo en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento destina-
do al efecto.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a primero de junio
de mil novecientos sesenta. —El Secreta-
rio, José María López-Orozco.--El Ma-
gistrado-Juez de primera instancia, Víc-
tor Servan. /

piado de 1 HP; un taladro portátil, «Dy-
na», CA-15, de dos velocidades, y un
taladro portátil, «Salla», de 6 mm.

guientes :

Para cuya subasta se ha señalado el
día veinte del actual, a las once horas,,
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,' nú-
mero uno, bajo las condiciones si-

Que servirá de tipo para dicha subasta
el de trece mil quinientas pesetas en que
han sido tasados dichos bienes, no ad-
mitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes del inismc; que los
licitadores deberán -consignar previamen-
te, sobre la mesa del Juzgado o estable-
cimiento público destinado al efecto, él.
diez por ciento efectivo de indicado" tipos,
sin cuyo requisito no serán admitidos, y
que dichos bienes se encuentran en los
Talleres de la Entidad «I. C. O. P.
S. A.», sitos en la calle de Marcelo Use-
ra, núm. 131.

Los títulos, suplidos por certificación
del Registro, se hallarán de manifiesto
en Secretaría, y los licitadores qsberán
conformarse con ellos y no tendrán de-
recho a exigir ningunos otros.



(B.—2.215),

JUZGADO NUMERO 10

En providencia dictada por el señor
Juez de instrucción núm. 10, de está ca-
pital, en la ejecutoria recaída en el su-
mario seguido con el núm. 175, de 1956,
por hurto, contra Víctor Manuel Gar-
cía Sancha, de cuarenta y seis años,
hijo de Manuel y Milagros, soltero, na-
tural de Valladolid, y vecino de Madrid,
cuyo actual paradero se ignora, ha
mandado se cite por medio de la pre-
sente al citado penado, al objeto de que
dentro del término de diez días compa-
rezca ante este Juzgado, sito en calle de
General Castaños, 1, para requerirlo ai
pago de las indemnizaciones a que fué
condenado en sentencia dictada con fe-
cha 21 de abril de 1958.

CITACIONES

JUZGADO NUMERO 23

Segunda

(B.-2.151)

ALCALÁ DE HENARES

(B.—2.187)

(C—21.048))
Bajo los apercibimientos procedentes en

derecho, se cita y emplaza por los Jue
ees o Tribunales respectivos a las per-
tonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

(B.—2.072)(G. C—2.125)

Por el presente, y en virtud de lo acor-
dado en la ejecutoria de la causa núme-
ro 114, de 1954, por el delito de robo,
se hace saber a la perjudicada Esther M.
Hutchinson, que tuvo su domicilio en
Madrid, Núñez de Balboa, 48, y cuyo
domicilio se ignora, que la lima. Au-
diencia Provinvial de esta capital conde-
nó a los procesados Ángel Huesca Rubio
y Rafael Escolano Rovira a que la in-
demnizaran en 505 pesetas.

ALICANTE
Don Luis Rodríguez Comendador, Ma-

gistrado-Juez de instrucción núm. 2,

de esta capital.
JUZGADO NUMERO 15

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción núm. 15, de
esta capital, en la ejecutoria de causa
seguida en este Juzgado con el núm. 102,

de 1953, por falsedad y estafa, se re-
quiere a los penados Antonio Pérez Mata
y José de la Morena Jiménez a fin de
que dentro del término de cinco días
comparezcan ante dicho Juzgado pata
hacer efectivas las indemnizaciones de
1.075 pesetas y 3.450 pesetas, a cuyo
pago fueron condenados por sentencia
de 10 de noviembre de 1956.

(B.—2.161)

JUZGADO NUMERO 15

(B.—2.160)

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción núm. 15, de
esta capital, en la eiedutoria de causa
seguida en este Juzgado con el nume.
ro 222, de 1955, por estafa, se requiere
al penado Alfonso Anón Castañeda, que
vivió en la calle Isaac Peral, núm. 8, a
fin de que dentro del término de cinco
días comparezca ante dicho Juzgado para
hacer efectiva la indemnización de 22.575
pesetas a que fué condenado por senten-
cia de 28 de noviembre de 1956.

setas

Un torno paralelo marca «T. O. R.»,v
de 1.000 mm. entre. puntos, con motor
eléctrico de 1,5 HP.

Tasado todo ello pericialmente en la
suma de veintisiete mil quinientas pe-

EDICTO

Don Jesús Nietp Garc'a, Magisa-ado-
Juez de primera instancia número vein-
titrés, de esta capital,
Por el presente edicto hace saber: Que

«n este Juzgado-se tramitan autos de jui-
cio ejecutivos seguidos a instancia de
«Intermac, S. L.», contra «Talleras Bo-
yera, sobre reclamación de cantidad, en
los que por providencia del día de la fe-
cha, dictada a instancia de la parte acto-
ra, ha sido acordado sacar a la venta, en
primera pública subasta, por término de
ocho días, precio de tasación y bajo las
condiciones que al final se expresan, los
bienes muebles embargados en dichos N

autos, que a continuación se describen :
Un taladro de columna marea S. L. C.„

de 40 mm., con ocho velocidades y mo-
tor eléctrico.

JUZGADO NUMERO 7
En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de instrucción núm. 7, de
esta/capital, en la ejecutoria de causa nú-
mero 75, de 1959, contra Antonio Be-
rruezo González y José Martínez Lló-
rente, se requiere a este último para que
abone a Alvaro Rey González 100 pese-
tas y otras 100 pesetas a Manuel Val-
verde Bas, y a cuyo pago han sido con-
denados mancomunada y solidariamente
ambos procesados por la sentencia dic-
tada en 19 de febrero de 1960 en dicha
causa, seguida por delito de hurto.

(B—2.065)

Primera

La subasta, tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado el día veinti-
trés de junio actual, a las doce horas.

Pana tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar, en ia mesa
del Juzgado o establecimiento pública
destinado al efecto, el diez por ciento del
precio de tasación, sin. cuyo requisito no
serán admitidos.

En el Juzgado de instrucción núme
ro 7, de esta capital, y con el núm. 10

de 1944, se siguió%umario por hurto, en
el que fué declarado procesado José Bra
vo Campillo, hijo de Rafael e Isidora
natural y vecino de Madrid, y por auto

de 7 de mayo actual se ha dejado sin
efecto con todas sus consecuencias lega-
les el auto por que lo fué de 13 de ene-
ro deT 944, declarando, falta los hechos
que motivo el sumario, el cual se man-
da remitir al Juzgado municipal de igual
número. Y desconociéndose el doihicilio
actual del José Bravo, se le hace saber
lo acordado por medio del presente, que
será inserto en el Boletín Oficial de
esta provincia

JUZGADO NUMERO 16
En virtud de lo acordado por provi-

dencia dictada en el sumario que se ins-
truye con el núm. 389, de 1947, sobre
estafa a don Espillo Rodríguez González,
mayor de edad, viudo, propietario, veci-
no de Carabanchel Bajo, que vivió en la
calle del Lucero, núm. 12, y en la de
Esperanza, núm. 15, sin -que consten
más datos, se cita por medio de la pre-
sente a dicho denunciante, o a quienes
resulten ser sus herederos, para que den-
tro del término de cinco días comparez-
can ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 16, de esta capital, sito en la calle
de General Castaños, núm. 1, con obje-
to de practicar diligencias, acordadas en
la citada causa.

Por el presente llama, cita y emplaza
a don Pedro Acosta Sánchez, cuyo úl-
timo domicilio conocido lo tuvo en Ma-
drid, calle de Modesto Lafuente, núme-
ro 10, propietario del turismo marca
«Austin.» matrícula M-118982, para que
dentro de los diez días siguientes a la
publicación del presente en el Boletín
Oficial de la provincia comparezca en
este Juzgado a- lin de recibirle declara-
ción y hacerle el ofrecimiento de accio-
nes del artículo 109 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, por así haberlo acor-
dado en diligencias instruida* en este
Juzgado por accidente de circulación del
vehículo indicado.

(G. C—2.218)

SAN SEBASTIAN

de los de esta ciudad y su partido

Don Manuel Sáenz Adán, Magistrado,
Juez de instrucción núm. 1, Decano,

Por el presente edicto se llama al per-
judicado p!on Fernando Arámbula Duran,
que tuvo su domicilio últimamente en
Madrid, calle General Goded, núm. 5,
cuarto, al objeto de prestar declaración
en sumario que se instruye con el núme-
ro 374, de 1958, por robo, haciéndole
ofrecimiento por este conducto de los
derechos y acciones del artículo 109 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal.

(G. C—2.165) (B—2.113)

TORRELAGUNA
Don Enrique FLuiz y Gómez de Bonilla,

Juez de instrucción de Torrelaguna y
su partido.

Tercera
No se admitirán posturas que no cu-

bran las dos terceras partes del precia
del remate, el^ cual podrá hacerse a ca-
lidad de ceder.

Dado en Madrid, Ves de junio de mil
novecientos sesenta.^El Secretario (Fir-
mado). — El Juez de primera instancia
(Firmado).

(A.—17-125)

(B.—2.086)

JUZGADO NUMERO 8
En virtud del presente se hace saber a

don iManuel Maura Salas, que tuvo su
último domicilio en esta capital, "calle de
Maldonado, núm. 8, <que por sentencia
firnje dictada con fecha 17 de mayo de

1947, en el sumario seguido en este Juz
gado de instrucción núm. 8, bajo el nú
mero 65, de 1946, por robo, contra Ga

bino Hernández Montero y Bonifacio Te

rán Gutiérrez, que dicho procesado, Ga

bino Hernández, fué condenado a lapena
de cuatro años dos meses y un día de
presidio menor, accesorias, pago de las

costas e indemnización a don Manue
Maura Salas de 2.372 pesetas, hacién-
dole entrega definitiva de lo que, recupe
rado, le fué entregado en concepto de
depósito

Por el presente, y ante el ignorado pa-
radero del penado Manuel Eugenio Sán-
chez González, que tuvo su domicilio en
la calle de Embajadores, núm. 31, se le
hace saber que por sentencia dictada por
la Sección segunda de la lima. Audien-
cia de esta capital, con fecha 26 de ene-
ro de 1960 ha sido condenado, como au-
tor de un delito de hurto, a la pena de
dos meses y un día de arresto mayor,
con sus accesorias de suspensión de todo
cargo público, profesión, oficio y dere-

(B.—2.135)

JUZGADO NUMERO 24
Don Marcelo Rivas Goday, Magistrado,

Juez de instrucción núm. 24, de Ma-
drid.

(B.—2.214)

edicto
El señor Juez de primera instancia de

Alcalá de Henares y su partido, en los
«utos ejecutivos seguidos en este Juzga-
do bajo el número quince, de mil nove-
ciento cincuenta y nueve, a instancia de

fomento Ganadero, S. A., contra don
Eladio Flores Uceda, sobre reclamación

e cantidad, tiene acordado por provi-
dencia de esta fecha sacar por primera

ez a pública subasta los siguientes bie-
es embargados al ejecutado:. AParato de radio marca «ínter», de

ClncO lámparas y cuatro mandos, 1.000
Poetas.

UBEDA
En virtud de lo acordado por el se-

ñor Juez de instrucción de esta ciudad y
su partido, en providencia dictada en
cumplimiento de carta orden de la Su-
perioridad, en la ejecutoria del sumario
seguido en este Juzgado bajo el núme-
ro 171» de 1947, por el delito de estupro,
conti>a José Navarro Ruiz, por medio de
la presente se notifica a dicho condena-
do que la Audiencia Provincial de Jaén,
en auto de 26 de abril d 1460, dictado
en dicho sumario, le aplica al mismo los
beneficios del decreto de indulto de 9 de
diciembre de I949 en la totalidad de la
pena impuesta, dejando sin efecto los
beneficios de la suspensión de condena
que al mismo le fueron aplicados por
auto de 13 de enero de 1949.

(G. C—2.246) (B.—2.176)

El BOLETÍN OFICIAL de la

provincia de Madrid se publica

diariamente, excepto los domingo*

En virtud del presente se hace saber al
perjudicado don Teodoro Bayón de Cas-

tro que tuvo su último domicilio en esta

capital, calle de Amor Hermoso, núme.

ro 75 que por sentencia firme, dictada
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JUZGADO NUMERO 18

«ente con el visto bueno de Su Seño-
ría e'n Madrid, a 24 de mayo de 1960.—>

El Secretario (Firmado). —Visto bueno:
El Juez de primera, instancia (Firmado).

(C—21.044)

con fecha 9 de abril de 1946 en el suma-
rio seguido en este Juzgado de instruc-
ción núm. 8, bajo el núm. 152, de 1941,
por robo, contra Rafael Cajnerana Pe-
ral, que fué condenado a la pena de 1.000
pesetas de multa, con arresto sustituto-
rio de dos meses, Se ha acordado hacer
a dicho don Teodoro Bayón de Castro
entrega definitiva de las alhajas recupe-
radas, y que le fueron entregadas en
concepto de depósito.

cho de sufragio durante el tiempo de la
condena, y al pago de las costas proce-
sales, y que, por auto de 9 de marzo si-
guiente se le indultó de la totalidad de
la pena, por aplicación del Decreto de
31 de octubre de 1958, con la condición
de no volver a delinquir en el plazo de
tres años. Se le requiere asimismo por
este edicto para que haga pago del im-
porte de las costas procesales. Todo ello
en el sumario núm. 83, de 1957, por
delito de hurto.

cédula de citación

En virtud de lo* acordado por "el Juz-
gado de primera instancia núm. 18, de
Madrid, en providencia de este día, dic-
tada en autos sobre alimentos provisio-

nales promovidos en concepto de pobre
por doña Carmen Lezcano García, con-
tra don José Salasta Ur.restarazu, se cita
por medio de la presente a este último
para que el día 13 del actual, a las once
de su mañana, a fin de que comparezca
a la celebración del juicio verbal que la
Ley determina, por ignorarse su actual
domicilio o paradero, cuyas copias tiene
1 su disposición en Secretaría, previnién-
dole que si no comparece se continuará
el juicio son más citarle ni oírle.

Y para que sirva de citación al deman-
dado don José Salas Urrestarazu expido
Ja presente en Madrid, a tres de junio
de mil novecientos sesenta.—-El Secreta-
rio (Firmado).

Don Marcelo Rivas Goday, Magistrado,
Juez de instrucción núm. 24, de Ma-
drid.

(B.—2.078)

Por el presente, y ante el ignorado pa-
radero de Carlos Navarro de Miguel, que
tuvo su domicilio en la calle O'Donnelí,

• número 32, primero, se lé hace saber
que por sentencia dictada con fecha 5 de
marzo de 1960, por la Sección segunda
de la lima. Audiencia Provincial de esta
capital, en el sumario que le fué seguido
con el núm. 20, de 1957, por delito de
hurto, ha sido absuelto libremente del
delito que se le imputaba, declarando
de oficio las costas procesales.

Dado en Alcalá de Henares, a dos de
junio de mil novecientos sesenta. — El
SecretarSt, (Firmado).- —El Juez de pri-
mera instancia- (Firmado).

(A.—17.124)

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del pre-
cio de su avalúo.

Que los bienes se encuentran deposi-
tados en poder del ejecutado, calle Es-
cobedo, número cinco, de esta ciudad; y

Que los títulos de propiedad han sido
suplidos por certificación del Registro
de la Propiedad.

Que para tomar parte en dicho acto
deberán consignar previamente, en la
mesa del Juzgado, el diez por ciento del
precio de tasación.

l

7

Un aparador con cuatro cajones y dos
puertas, de color caoba, 400 pesetas.

Una casa en la calle de Escobedo, nú-
mero 5, antes 7, 30.000 pesetas.

Habiéndose señalado para el acto del
remate v£l día cinco de julio próximo, y
hora de las once de su mañana, en la
Sala audiencia de este Juzgado, previ-
niéndose a los licitadores:



JUZGADOS MUNICIPALES

Y para que así conste expido el pre-
sente edicto, con el visto bueno del señor
Juez municipal, en'Madrid, a dieciocho
de mayo de mil novecientos sesenta. —
El Secretario (Firmado). —Visto bueno:
El Juez municipal (Firmado).

(c-21.047)

cubran las dos terceras partes, del ava-
lúo de los muebles.

sSe hace constar, por último, que los
bienes expresados se hallan depositados
en el domicilio del sancionado, don Ma-
nuel Arrióla Cantonet, plaza de los Nue-
vos Ministerios, número cinco, de esta
capital. ; ¡,

la actualidad en' ignorado paradero, se)

le cita por el presente para que el día 27
de junio, y hora de las nueve cuarenta
y cinco de su mañana, comparezca en la
Sala de audiencia de este Juzgado, sito
en la calle de Hermanos Alvarez Quinte-
ro, núm. 3, para la celebración del co-
rrespondiente juicio verbal de faltas que*

contra el mismo se sigue, por hurto,
bajo el núm. 168, de 1960.

(B.—2.064)

JUZGADO NUMERO 17

Juicio de faltas vnúm. 142, de 1960. —\u25a0

Elias Fernández Pardiñas, de treinta y
dos años, casado, hijo de Escolástico y
de María,' con domicilio últimamente en
chabola Puente de Praga, comparecerá
ante el Juzgado municijxú núm. 17, de
esta capital, sito en la calle del Amor de,
Dios, núm. 1, piso tercero, el día 23 de¡

junio, y hora de las once y quince, a ce-

lebrar juicio de faltas, por lesiones,
contra' el mismo.

(B.—2.107)

(G. O—2.104)

JUZGADO NUMERO 24
José Francisco Vicente, de diecinue-

ve años de edad, soltero, albañil, natu-
ral de Madrid, cotí domicilio en la calle
de Nenúfar, núm. 7, puerta calle, de
esta capital, en la actualidad en igno-
rado paradero, por la presente se cita
al mismo a fin de que el día 23 de ju-
nio, )\u25a0 hora de las doce treinta de su
mañana, comparezca ante la Sala au-
diencia dé este Juzgado, sito en la ca-
lle de Bravo' Murillo, núm. 357, para
asistir a la celebración del juicio de fal-
tas que con el núm. 406, de 1960, se
sigue por lesiones y en/el que aparece
como denunciado, haciéndole saber de-
berá de concurrir con los testigos y de-
más medios de prueba de. que intente
valerse

ante la Sala audiencia de este Juzgado
sito en la calle de Velázquez, núm. 52'piso cuarto, a celebrar el correspondien-
te juicio de faltas el día 11 de junio
a las diez y treinta horas de su mañana'
al que deberá concurrir con las prue-
bas que tenga.

(G. C—2.018)

Juicio de faltas núm. 142,^ 1960. —>

Antonia Fernández Pérez de veintitrés
años, casada, hija de Pedro y de Josefa,
con domicilio últimamente en chabola
de Puente Praga, comparecerá ante e\
Juzgado municipal núm. 17, de esta ca-
pital, sito en la calle del Amor de Dios,
número 1, piso tercero, el día é¡ de ju-
nio, y hora de las once y quince, a ce-
lebrar juicio de faltas, por lesiones, contra
Elias. Fernández Pardiñas.

(B.—2.108)

Juicio de faltas núm. 28, de 1960. —
Pedro Oribe Trompeta o Pedro Añober
Trompeta comparecerá ante el Juzgado
municipalnúm. 17, de esta capital, sito,
en la calle del Amor de Oíos, núm. 1,

piso tercero, el día -3 de junio," v liora
de las once y diez, a celebrar juicio de
faltas, por daños, contra el mismo.

(B.—2.109)

(G. C-2.105)

Pedro García Somolinos, de cincuen-
ta años de edad, casado, albañil, hija
de Fidel y de Pascasia, natural de Valde-
peñas de la Sierra (Guadalajara), veci-
no de Madrid, con domicilio en la ca-
lle de Gregoria Crespo, núm: 15, bajo,
y Pilar Rodas Zamora, de cuarenta y
dos años, casada, sus labores, hija de*
Julián y de Laura, natural de Ciudad
Real, vecina de Madrid, con domicilio;
en la calle dé Meléndez Valdés, núm. 6,
bajo, ambos en la actualidad en ignora-
dos paraderos, por la presente, se cita
a los mismos a fin de que el día 23 de
junio, y hora de las doce treinta de su
mañana, comparezcan ante la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle dé Bravo Murillo, núm. 357, para,
asistir a la celebración del juicio de fal-
tas que con.el núm. 433, de 1960, se
sigue por lesiones y en el que aparecen
como denunciantes, haciéndoles saber
deberán de comparecer con los testigos
y demás medios de prueba de que in-
tenten valerse.

Y para su publicación en el Boletín-
Oficial de esta provincia expido el 'pre-
sente en Madrid, a veinte de mayo de
mil novecientos sesenta. — El Secretario
(Firmado). —- El Juez municipal (Fir-
mado).

Dos descálzadoras tapizadas, color
beige, rameadas.

Tres armarios de un cuerpo con luna
exterior y un cajón exterior en su parte
baja, en muy buen uso.

Tales bienes fueron embargados al de-
mandado en estos autos, don Victorio
López López, y se hallan depositados en
poder de la esposa del mismo, doña Ma-
ría Sáez González, y¡ en su domicilio de
esta capital, sito en la glorieta de la
Beata María Ana de Jesús, número siete.
habiéndose señalado para que tenga lu-
gar la subasta el día diecisiete de junio
próximo, a las once y treinta horas, en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle Hermanos Alvarez Quintero,
número tres, piso primero, previniendo
a los licitadores que para tomar parte
en la subasta habrán de depositar pre-
viamente, sobre la mesa* del Juzgado, el
diez por ciento del tipo de tasación, y
que no ( se admitirán posturas que no cu-
bran, por lo menos, las dps terceras, par-
tes del indicado tipo.

Un. armario de tres cuerpos, Con luna
central exterior y dos cajones interiores,
uno a cada lado lateral.

Un aparato de radio marca «Marba»,
ie cuatro mandos, con número
modelo M. M., en funcionamiento.

Hace saber: Que ¿n los autos de pro-
ceso de cognición que se siguen en este

fuzgado con el número tres, de- mil no-
vecientos cincuenta y nuevej a instancia
de don José González Pozo, como apo-
derado de don Alejandro García Sán-
chez, propietario de Sastrería Vetilla,
contra don Eustasio Alcaraz Martínez y
don Victorio López López, sobre recla-
mación de cantidad, se ha acordado sa-
car a la venta en pública subasta, 'por
primera vez y con sujeción al tipo de ta-
sación (cinco mil sesenta pesetas), los
siguientes bienes embargados al deman-
dado, don Victorio López/ López:

Un comedor, compuesto de mesa cua-
drada, con cuatro patas, seis sillas; un
aparador con cuatro cajones centrales y
dos puertas laterales, y una lámpara de
cristal de ocho brazos.

edicto

Don Mariano Sanchís Jiménez de Rada,
Juez municipal del número diez, de los
de esta capital,

Una motocicleta marca «Mobilete de
HP», matricula Madrid 130114.

Cuyos bienes han sido tasados peri-
cialménteen la cantidad de dos mil pe-
setas, habiéndose señalado para la cele-
bración de la subasta el día uno de julio
próximo, a las doce horas, previniéndo-
se a cuantos les interese- tomar parte en
dicha licitación que los bienes se encuen-
tran depositados en poder de doña Ma-
ría Moreno Rodrigo, con domicilio en la
calle de la Arboleda, número cinco.

Que para tomar, parte en la subasta
habrán de depositar el diez por ciento
de la tasación, y que no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras
partes del avalúo, pudiendo verificarse el
remate a calidad de ceder.

Y para que conste y su publicación en
el Boletix Oficial dé la provincia de
Madrid y tablón de anuncios de este Juz-
gado expido el presente en Madrid, a
tres de junio de mil novecientos sesen-
ta.—-Ante mí (Firmado). —-El Juez muni-
cipal (Firmado).

Hago saber: Que en autos de juicio
verbal civil seguidos en esté Juagado con
el número doscientos sesenta y tres, de
mil novecientos cincuenta v nueve, a ins-
tancia de Sociedad Mutua Madrileña Au-
tomovilística, representada por don
Rafael Rodríguez Rodríguez, contra don
Natalio Pulpón Montalvo, sobre recla-
mación de cantidad, intereses y costas,
se ha acordado sacar a pública subasta
los siguientes bienes^ embargados en di-
cho procedimiento:

EDICTO

Don Pedro Redondo Gómez, Juez muni-
cipal del número veinte, délos de esta
Villa.

Juicio de faltas núm. 96, de 1960. —1

Alfredo González, cuyas demás circuns-
tancias personales y domicilio se igno-
ran, comparecerá ante el Juzgado mu-
nicipal núm. 17, de esta capital, sito en
la calle del Amor de Dios, núm. 1, piso
tercero, el día 30 de junio, v hora de las
once y cinco, a celebrar juicio de faltas,,
por hurto, contra el mismo.

(b:—2.143)

JUZGADO NUMERO 18

Juicio núm. 153.—En el juicio de fal-
tas seguido, por malos tratos, contra

Emiliana Toribio Martínez, se ha acorda-
do en providencia de hoy la celebración
del oportuno juicio, que tendwá lugar en
este Juzgado, sito en la plaza del General
Vara del Rey, núm. 17, el día 24 de
junio, a las diez horas del mismo, a

cuyo acto se cita a Emiliana Toribio
Martínez, domiciliada últimamente en
San Onofre, núm. 2, cuarto, para qüel
comparecerá provista de las pruebas de
que intente valerse

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

(B.J—2.000I

JUZGADO NUMERO 22

(G. C—2.147)

Carmen López Díaz, vecina que fué
de esta capital, hoy en ignorado para-
dero, comparecerá en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la calle de Prim,
número 17. el día 15 de junio, y hora
de las once y treinta, a la celebración
del juicio de faltas núm. 232, de 1960,
por lesiones y daños.

JUZGADO NUMERO 15
Julia Pintos Morales, de treinta y tan-

tos años, soltera, cuyas demás circuns-
tancias se desconocen, domiciliada últi-
mamente en Madrid, cafe de la Villa,-
número 4, hoy en iguorado paradero, se
la cita para que el día 17 de junio, ,y
hora de las doce, comparezca ante el
Juzgado municipal núm. 15, de esta ca-
pital, sito en el paseo del Prado, núm. 30,
a celebrar el juicio de faltas número 126",
de 1960.

(B.—2.093)

(B.—2:074)(G. C—2.130)

CANILLAS-MADRID
Adela de Nava Monsalve, cuyo para-

dero se desconoce, deberá comparecer
ante la Sala de audiencia del Juzgado
municipal de Canillas-Madrid, sito en
Virgen del Sagrario*, 5 (barrio de la Con-
cepción), el día 6 de julio, y hora de las
once, al objeto de celebrfar el juicio de
faltas núm. 21, de iq6o, por estafa.

(G. O—,2.15o) (B—2.090)

Josefa González González, de veinti-
séis años de edad, soltera, sirvienta, hija'
de Gerardo y de Elisa, natural de Be-
nuza (León), vecina de Madrid, con do-
micilio en Doña Berenguela, núm. 14»
y Ana Martín Rodríguez, de veinticua-
tro años de edad, soltera, sirvienta, hija
dé Vicente y de María Luisa, natural
de Salamanca, vecina dé Madrid, con do-
micilio en la calle de Tutor, riúm. .3,
cuarto derecha, en la actualidad en ig-
norados paraderos, por la presente se
cita a las mismas a~ fin de que el día
23 de junio, y hora de las doce trein-
ta de su mañana, comparezcan ante la
Sala audiencia de este Juzg-ado, sito en
la calle" de Bravo Murillo, núm. _357>
para asistir a la celebración del juicio de
faltas que con el núm. 128, de 1960, se
sigue por hurto y en el que ai arecen
como denunciada y testigo, respectiva-
mente

Antonio Morcillo Moreno, nacido ert

29 de marzo de 1938, en Muñera, hijo
de Pedro Antonio-y Joaquina, domicilia-
do últimamente en Madrid, calle del An-
cora, núm. 20, hoy en ignorado parade-
ro, se le cita para que el día -24 de junio,
v hora de las doce, comparezca ante el
Juzgado municipal núm. 15, de esta capi-
tal, sito en paseo del Prado, núm. 30, a
celebrar juicio de faltas núm. 148, de
1960. .

Victoria Royuela Ureña, cuyo parade-
ro se desconoce, deberá comparecer ant"
la Sala de audiencia del Juzgado munici-
pal de Canillas, sito en la calle de Virgen
del Sagrario, 5 (barrio de la Concep-

ción), el día 6 de julio, y hora de las

doce, al objeto de. celebrar el juicio de
faltas núm. 202, de 1960, seguido por
lesiones de la misma.

(G.C.—2.149)

(B.—2.170)(G. C. —2.240)

Maximiliano Gómez Martínez, vecina
que fué dé esta capital, hoy en igno-
rado paradero, comparecerá en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle de Prim, núm. 17, el día 23 de ju-
nio, a las once, con objeto de asistir
a la celebración del juicio de faltas nú
mero 676, de 1959, por lesionen.

JUZGADO NUMERO 23
,En los autos de juicio verbal de fal-

tas seguidos en este Juzgado con el nú-
mero 67, de iq6o, por hurto a Felicí-
simo Santana Pérez, que actualmente se
encuentra en isrnorado paradero, se ha
acordado por él señor Juez municipal de
este. Juzgado citar al mismo por medio
del presente, a fin de que comparezca

Para cuya subasta se ha señalado el
día veintiocho de junio próxirño, a las
doce horas de su mañana, en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la plaza
de Chamberí. 4. 'piso bajo, previniendo
a los licitadorem?

Que para tomar parte en la subasta
habrán de depositar previamente, en la
Caja General de Depósitos o en la mesa
del Juzgado, el diez'tpor ciento del pre-
cio de tasación ; y

Que no se admitirán posturas que no

Ocho sillas de estilo, tapizadas en al-
godón rameado de perfecta calidad, y
completamente nuevas.

Un. reloj de pared, tamaño pequeño,
marca «ScHaTc», color marrón, re-
dondo.

Una mesa ovalada de cuatro patas, de
madera de caoba, en perfectado estado,
seminueva.

Por el presente, y en virtud de proveí-
do dictado por don Jaime'Arias García,
Juez municipal del número doce, de los
de esta capital, en expediente de apre-
mio seguido en este Juzgado con el nú-
mero 50, de 1959, a instancia de la Je-
fatura Superior de Policía de Madrid,
contra don Manuel Arrióla Cantotiet, ve-
cino de esta capital, sobre cobro de san-
ción impuesta al mismo, se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta, por
primera vez, y en-el precio de seis mil
quinientas pesetas, en que han sido tasa-
dos, los bienes muebles que se relacionan
a continuación :

(B.—2.066)

JUZGADO NUMERO 16
Tierra Sola (Félix), de cincuenta años

de edad, casado, v con domicilio en la
calle de Carlos Amichos, núm. 10, y enf

MARTES 7 DE JUNIO

JUZGADO NUMERO 10

(B. —1.953)

JUZGADO NUMERO 20

(6.—2.043)

(B.—2.042)

(A.—17.120) >

CITACIONES

(A.—17.127)

JUZGADO NUMERO 12

EDICTO

(B.-1.951)

(B.—2.091)

TELEFONO 55 64 25
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